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DIARIO DE
:cm AVISOS

In esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francin, ra., SO rs.-NIJ. suelto" 6. o •

.

BARCELONA,

La Natividad de San Juan Bautista.

CUARENTA. HORAS.-Continuan en la iglesia parroquial de Nuestra Señora del Carmen, en
las Gerénimas . se descubre á las seis de la mañana J se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MARIA..-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora del Remedio, en San Jaime.

Hoyes (testa de precepto.

A.FECCIONES METEOROLóGICAS.

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. 1 EvaporómetJo
Dla. Hora. de R. milímetros. Saussure. en mil metros.
-

mm. mm.

I
m

22 10 n. lIS( 8 769';) SlSo
23 7 m. 16' 768'4 84'

2 t. 186 767'6 82' 7·

Vientos. .

,----. A.tmósfera y obsertacíoneanotables,
.

Afecciones astrcnémlcas.

FIOjO./
Recio.

SO. Sereno. 8ale el Sol á 4 horas 33 minutos.
SE. Alguna nubecilla. .

SE. Id. 8e pone á 7 hora 27 minutos.

ANUNCIOS DEL DIA.

.
Espectáculos.

TEATRO PRINCIPAL.-Funcion para hoy 2� dejunio de 1806.-Se pondrá en escena la comedia
nueva, original de los señores Mitar y Navarretc, imitacion del teatro antiguo, dividida en 3 ac
tos, titulada: Ojos y oídos engaiían. Seguirá el baile nuevo. en un acto y dos cuadros, titulado:
Una escuela de baile en Sevilla; por la señorita Montero y Galan, señor Yadillo y cuerpo de bai
le. Terminando el todo de la funcion con la última representacion de la aplaudida zarzuela en
un acto, El amor y el almuerzo; desempeñada por la prima donna contralto, señora Sulzer, en

obsequio al público, acompañada de la señorita Marin y señores Ibañez y Yalero (D. Antonio.)-
Entrada, 2 rs. A las tres.

Funcion n. HO de abono.-Ultima rcprcscntacion de la acreditada y aplaudida ópera del
mae�tro Donizzetti, dividida en 3 actos: Poliuro; desempeñada por la señora Sulzer (Marieta),
y ,se�lOres Landi, Fagotti, Selva, Gomez, �tc.-Entl'ada, 4 rs. A las ocho

..Notas, Se ensaya el drama de espectáculo, La locura de amor; para beneficio de la primera
actriz sciiorn Gírncnez.

Continúan los ensayos de la ópera del maestro Ycrdí, Hemani; que desempeñan la señora
Peruzz

í

y señores Landi, F,lgOtti y Seha.
TIUTI\O DEL Cmco DARCELONEs.-Compañía de declamacion francesa.-Tercera función de

abono, para hoy mártcs, 2� de junio. 1.° Sinfonía. 2.° Por primera vez el vaudeville en un acto,
114 lic!e de C¡¡sli9s!ro� por la señorít a Potel, y señores Bernard, Edward y Gamas, 3.° A petlcíon



51'8 ·

de gran número de personas y señores abonados, .!!c dará la últirna,rcpreSentncion de la gran ('O
media en tres actos, traducida al español, con el título de _�Iuje� gazmoña f marido infiel, )' no
l!linilela en Irancés, Le m�ri {t la c:llnp.agne; cUJo desempeña c:;ta a cargo de las señoras Chenl
Iier, Nerval, �Ierau'(, Jauiaut y Angelll1a, y senores Dernarcy, Devcauv, !_\üche )' Combes. ".0 !EI
muy aplaudido vaudcville en un acto, Deur durncs au violón. Dcsempciiado por las sejioritas
Putel y Jattiaut, scií(�res Nanteuil, Roche, Gamas y Bern�rd .. �.o Fin:1lizarÍl la II}llcion con 'ei
gran rigodon cscéntrico, en el que toman parte todos los individuos de la corn pama.

Entrada, 4 rs. r. A las ocho.
Nota. No encontrándose completamente restablecida Mad. Sandre , encar�ada del principal

papel e!l el drama, La d imc aux ca��lia", y requiriendo la importan_eia del mismo los ensayos
convenientes. á fin de que tenga el cxíto que es de esperar tan grandiosa y couocidu urcduceíen
11 Empresa de acuerdo con dicha señora, á pesar del delicado estado de su salud, deseando (.'om�
placer al público que tan favorablemente la ha acogido en su primera salida, In díspucsto lenSa.lugar mañana miércoles la primera reprcsentacion.

TEATRO DEL onsox.s--Funcion estraordinaria para la tarde de hoy.-Despucs de Hila brlllan
t� sinforna, se pondrá en eSl'en� el ('eleb�ad.o drama d� gran�le aparato., dividido ell, (i.ncto�, orl
ginal de Ur. Yictor Ducange, titulado: '1 rcínta anos, o La Vida <le un Jugador. Dar,l 1111 Ó la Iuu-
cíen el drama, atendida su larga duracion.-Entrada, 12 cuartos. A las tres y media.

CAMPOS ELISEOS.
Funcíon e-traordinariu para hoy mentes día 2�, si el tiempo lo permite.
La Emprc-a ha determinado para 'este dia, que adornas de funcionar II1 compniiin dl� don An

gel l\lartillcz en el circo de las Montañas rusas, presentar. la novedad de un roro de mujeres
para cantar en el b.ule del salou circular, coordinando en consccucncin la funrion siguiente :

1. o A las tres de la tarde baile coreado en el salon circular con la múslca del profeso¡ Sam-
pere.

_

A las seis la compañia del señor Martinez, en el circo de las Monlanas rusas, dará principioá Ia Iuncíun por el órdeu siguiente:
1.° Sinfonía por la música de Artillería.
2.° Vistosos bailes sobre la maroma tirante por "arios individuos de ambos sexos, P.1l donde

el director seiior JUartillcz después de un gran baile grotesco ejecutara el gran salto de lu ba
talla.

3. ° 1'1'11 bajo d., vivacidad y el sallo del aro forrado de papel, ejecutado por el señor Lusserre
sobre un caballo á todo escape. ' .

4.° El suldado fanfarron borracho sobre las piernas de palo.
0.° Gran carrera ecuestre por la señora de Lasscrre, sobre un caballo en pelo Y,[I "ira

carrera. .

(l.o El baile antípoda cjerutado con las plantas de los piés por el señor Alejandro.
7.� La escena del contrabandista andaluz perseguido por los carabineros, desempeñado porel senor Lasserre sobre un caballo á todo escape.

.

8.° y último. La jota aragonesa, bailada sobre un tonel rodando, por la señoril Bilhaiua ,

Concluida la fundon del señor Martincz , se trastadará l:¡ música al salan circular, donde se
dürá principio al soirée , que durará hasta concluidas las piezas del mismo.

Entrada á los jardines, 2 rs.-Id. á la plaza de las l\lontaiias rusas, 1 real.-Por ('aela dos ni
ños, 1 real.-Sillas para la misma, 1 real.-Asiento de galería de primera y segunda fila 1 real.

Nota.s--Las sillas de la galería quedan resen adas para los señores socios.

FUENTE Y JARDINES DEL TIVOLI.
Baile-concierto de caballeros

para la noche de hoy martes 24 de junio (si el tiempo lo permite) desde las 8 en punto hasta las
doce. desempeñado por la acreditada banda del regimiento de Galicia, compuesta de !,:S profeso
res en el gran circo del Parque inglés, amenizando In funcion un atractivo divertimiento de

Fuegos artificiales,
nuevo en su clase, y que no podrá menos de interesar á los señores concurrentes, siendo dedica
do á la festividad de San Juan.

. Proqrama del baile-concierto.
Primera parte.=1.a Sinfonía de Fra Diavolo. 2.° Duo de tiple y tenor de la Tra\'iatn.=3.o

Vals, Recuerdos de la Nena.=�.o Rigodones, El español.=1S.o Polku, Alejandrina.=6.o Vals de
la Traviata.

Segunda parte .. 1.° Vals, El milanés.-2.a Schotisch , La adelfa.=3.0 Rizorlones , Los ecos.=Lo Polka mazurca, Emilia.=::J.o Español», Alcira.=G.o Polka de La cola del diablo.
Programa de los fuegos artificiales: Durante la ejccucíon de la segunda pieza del (:oneicrto,como un remedo de las hogueras de San Juan aparecerá sucesivamente por todos los ángulos Y.eucrucijadas del Parque inglés la mágica iluminacion de fuegos de Bcngnln de. lodos colores porentre cl ramaje de su" nosquccütos, concluyendo COIl una sorprendente erupción ele 1(1 Torr� de

1IJ!akofr, y entre la variedad de britlautcs fuegos de torta clase vcráse la süuultánca csplnsíon de
va. las granadas que arrojarán al salan una lluvia de dulces (entremezdarJ05 el)!l .'·;¡rt!lchos de
los mismos) dedicados a las señoras ó niúo , de la concurrencia, á irnitacion del ultllllO) tan celc..,.
brado agasajo dI pueblQ de Pa.ri� en celebrida.d del bil,utiz;o del pnndpc NapQleQu.

_

�
•• _ ._ .-' .. H.», P •
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'Entrada 3 rs, los caballeros con facultad de acompañar basta 1 señoras 6 niño .. mientras aque

llas no desdigan del buen concepto de la reunion, á juicio de la comision que habrá á la entra

da fiel salen.
Nota. Quedan subsistentes las advertencias de buen órden publicadas en los anuncios an

teriores.
A las tres de la larde habrá el acostumbrado « Baile de artesanos ), por la banda militar de

Galiria.
Gran baile do socios artesanos

destinado para la noche del dia 28 de junio, velada de San Pedro, en el gran salon entoldado del

°Tíroli, desde las diez de la noche hasta las cuatro de la madrugada, desempeñado por una com

pletísima y selecta orquesta, con acompaíiamiento de banda militar.

La Comision no ha perdonado dispendio alguno paraque dicho baile sea uno de los mejores

de Ll temporada, disponiendo lujosos adornos en el salon, que adernas de los globos de gas esta

rá radiante de infinidad de arañas de cristal é iluminado á la veneciana el jardín contiguo al sa

Ion, ha hiendo un retrete-tocador para las señoras.

Cada acción comprende una tarjeta de caballero y otra para convidar hasta cuatro señoras, y

se despacharán á razon de 10 rs. en el baile de artesanos de tarde y en el café del mismo esta

blecimiento, en casa del pintor Frexas, calle de la Canuda, y en el salon de peluquero de la pla •

. za de la Constitucion, n , 6.

GRAN FUENTE DE JESUS.

Baile coreado por la sociedad de la Palma Barcelonesa.

Hoy, martes, habrá baile en el grandioso entoldado, el cual estará iluminado por medio del

gas : empezando ú las cuatro de la tarde y concluyendo finido el programa de las danzas.

Entrada para caballeros tres reales; gratis las señoras que sean admitidas por la Sociedad.

Solo se permitirá la entrada en traje que no desdiga de la reunion.

PLAZA DE TOROS DE BARCELONA.

Con superior permiso.-Corrida de toros de muerte para hoy día de San Juan 24 de junio de

IBM (si el tiempo lo permite).
Orden de la corrida.-A las tres y media de la tarde, la banda dará principio tocando dife

rentes piezas de competencia.-Se lidiarán seis toros de las acreditadas ganaderías de Mazpu

les, Paredes y Morillo, en el órden siguiente :-1.0 Gorrete, de la ganadería de don Joaquin

l\lazpulcs, de Madrid, divisa blanca, edad 6 años -2.° Peinado, id. id., id.-3. ° Sereno, de

don Severo l\Iorillo, de Egea de los Caballeros, divisa encarnada, edad 6 años.-4.oSarguero. id.

id., id.--a.o Zafranedo, de la ganadería de la viuda de Paredes, Madrid. Colmenar Viejo,

divisn morada y blanca, edad 6 años.-6.0 Lnrguito, id., id., id.
Lidiadoreso=Juan Alvarez (a) Chola.-Mariano Cortes (el Narangcro ).-Lorenzo García (el

Artillero ).-Manuel Gonzalez.-Espadas:-Julian Casas (el Salamanquino ).-José Rodríguez

lPcpete ).-José Pance.-Cachetero:-Lorenzo
Perez (Potrilla ).-Banderilleros :-Matías Mu

ñiz, de l\ladrid.-Francisco Ortega (el Cuco ).-Mateo Lopez, de Madrid.-Ju:m Mota, id.

Francisco llcñoz, id.-Francisco Rodriguez, id.-Juan Marímon, id.-La cuadrilla estará á car

go del primer espada.
Precios.e=Por un palco con 10 entradas, 120 rs.-Por una luneta de contrabarrera con entra

da, 22 id.-Por una delantera de grada con id., 18 id.-Por un puesto fijo de grada. con id., 11

id.-Entrada al tendido de sombra, 10 rs.-Id. entre sol y sombra, 8 id.-Entrada al tendido,

grada cubierta y palco corrido de sol, 6 id.
En el desgraciado caso de inutilizarse algun lidiador , el público no tendrá derecho á pedir

que sea reemplazado.-Si lo dispone la autoridad, se aplicarán banderillas de fuego al toro que

rehuse las varas y perros al que en modo alguno vaya ú 11\ muerte.-La entrada á los tendidos

de sombra será por la puerta núm. 2, tarjeta de color amarillo, por la puerta núm. 13, color ver

de, y por la puerta núm. 15, color azuL-La entrada al tendido de sol y sombra por la puerta

núm. 4, color de rosa. La entrada á lunetas de contrabarrera por las puertas núm. 1; la entrada

á palcos, grada cubierta y delantera de grada, por las puertas núm. 1 y 3.-Al tendido de sol,

por las números 6,8,9 y 11, y á la grada cubierta y palco corrido de sol, por las puertas núme

rosiy12.
NOTAS.-1.° No se admitirán cuartos ni moneda que deba posarse, y la Autoridad tiene pro

hibida la reventa de billetes.-2.0 Solo las criaturas de pecho (que no podrán ocupar asiento en

l� plaza) están esceptuadas de pagar entrada.-3.0 Está prohibido arrojar á la plaza naranjas,

cascnrcs, corchos, palos, maderas, piedras, ni
otra cualquier cosa que pueda perjudicar á los li

diadores.-4.0 Nadie podrá bajar á la plaza ni estar entre barreras sino los precisos operarios.-

5.° Nadie podrá cambiar el puesto que haya tomado pasando de un tendido á otro ni de estos á

las localidades y víceversa c--Cada concurrente Ilevará su tarjeta en la mano, sin consentir Que

uno lleve las de todos, pues como quiera que lo contrario facilita la confusion, no será admitido

el que personalmente no entregue su billete.-Los despachos de billetes estarán situados: Ram

hla de Santa 1U6nil:a, núm. 2; plaza Nueva, núm. 10; truvesín de San Ramou, núm. 1; Casa de

la Ciudad: plaza de San Sebastian, núm. 10; Liceo; Carden..
,
núm. 12; Barceloneta, plaza de la

fuente, en la espendiuion de billetes de las rifas semanalesr.Plnza de toros, en la reja contigua á

Ja puerta principal. En los des�)acbo; de Su"ntu �Jóijica, Liceo, plaza de la Constitución y San-
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tu Maria habrá. tambien de venta .pucstos fij05.-Lll;s lunetas y palcos que no se hayan nbonado
se despacharán en la caJlc_ de Qutntana, chocola.tcl'líI, nU01,. 11. El despacho 'de lnrjctnSISC ahrt
rá hoy á las sictc de la manana, y las sobrantes se veuderán, cn In5 r.l'Jas de 10 misma 'plll7.4, unahura antes de p riucip iar la funcion .. Vis puertas de la plaza se abrirán {¡ las tres y In corrrda
prillr:ipiará Ít las cuatro y media de la tarde.

.
Servicio de la plasa para el2í de junio,

Jefe de día, D. Agustín Escaclbar , comandante graduado capitan del rcgirnlento dCnrlilll'riá.
-Parllda.lo.3 cuerpos de la guarnidon.-Hospital y provisiones, Constitucion.- Escoltas Ga-
litia.-Pienso, Numancia.s--El coronel, sargento mayor, José Gonznlcz Cutre.

'

IreroF'ct!elonu�.
Sabemos que el miércoles próximo la compañia francesa que representa en (:1 teatro de

Circo dará una escogida funcion á beneficio d clas piadosas atenciones que corren á cargo
de la Ilustre Junta de Damas de esta capital.

No podemos menos de elogiar este generoso y caritativo acto del' entendido director de
la mencionada compañia, y deseamos que sus nobles deseos se vean cumplidamente satisfe
chos con la asistencia de una numerosa concurrencia, que con su desprendimiento contri
buya á una buena obra, al mismo tiempo que disfrute del ameno pasatiempo que proporcionan las funciones teatrales cuando son desempeñadas por artistas de tanto mérito como
los franceses que actúan en aquel coliseo.
-Sabemos por conducto fidedigno que el gobierno de S. 'lI., en Real órden de 17 de este
mes, ha aprobado la aplicación del arbitrio de un real en quintal de harina y cuartera de
trigo que se introduzca por el puerto de esta ciudad, á la arnortizacion de los hilletes equi-valentes á moneda de cobre catalana.

e
,

-S M. la Reina (q. D. g.) se ha servido nombrar para la plaza de oficial mayor, segundo
jefe de la Administracion principal de Correos de Barcelona, en comisión, á D. JosúllIaria
Gonzalez. .

-El M. l. Sr. Rector de esta Universidad literaria de Barcelona conferirá hoy, á las do
ce del dia , el grado de licenciado en la facultad de Jurisprudencia á los bachilleres r.n la
misma, D. Francisco Viñals y Claramunt, D. Alvaro Campaner y Fuertes. D . .lsidro Marti
y Carb6, pbro. , D. Antonio .Baltá y Baltá, pbro., D. Anlonio Rocaberti de Dameto y Veri.D. Luis Serra y Clausell, D. José Moles y Fiter. D. Delfín Artó� y l\1ornau, D� José Sala y
Feu, D. Fernando de Camps y de Matas, D. Francisco Fontanellas y Casas, phro., D. Juan
Fábregas y Geronés, D. Heriberto de Ugarriza y Barrero, D. Alejandro Baquero y MonLa
íiá. Apadrinándoles el Dr. D. Francisco Permanyer y Tuyet, catedrático de dicha facullad.
Leerá el discurso D. Luis Serra y Clausell, y dará las gracias D. José Moles y Fiter.
-Leemos en la Corona de Aragon de ayer:-« Esta noche pasada han sido arrestados algunosindividuos; tal vez tenga relacion este acto con la publicacion de un impreso que se repartió

hace dos dias profusamente, y en el que algunos hiladores de algodon se quejaban del com-
portamiento de varios fabricantes.» .

-Anteayer domingo tuvo lugar el primer concierto matinal de la sociedad de Talma. Se
cantó la loa titulada «La Caridad», por la señorita Estañol, jóvenes aficionados '.i CUC�flode coros. siendo muy aplaudida el aria que cantó dicha' señorita y el final de la reíerida
composicion. Cantáronse tambien entre otras piezas un terceto del «Atila», un coro de la
«Beatrice», un aria del «Masnadieri» y otra de (<1 Briganti», acompañadas al piano por. elseñor Ferran. El éxito del concierto fué muy satisfactorio y dejó completamente complacidaá la lucida concurrencia que poblaba el salon. .

-Dentro brev�s dias de�e llegar á Barcelona la compañía dramática que dirigen los seño
res Romea y ArJon�. Casi todas las producciones que han puesto hasta ahora en escena en
el teatro deValencia son muy conocidas en esta capital.

. _..-La corrida borrical que se dió el último dia festivo en los Campos Elíseos produjo un
. fiasco completó; y no podia menos de suceder asi atendidos los medios con qué se contaban
par� llevarla á efecto. Aun pudiéndose disponer de mejores elementos, no creem?s q�lC fue
se diversión aceptable para una gran parte de la sociedad que frecuenta aquellos jardines,-Anoche se preparaban todas las músicas de los cuerpos de la guarnición de esta plaza
para obsequiar con una serenata al Excmo. Sr. Capitan general, en celebridad de ser hoy
sus dias.

,.

r

-Seg!l,n tenernos entendido, se ha dado órden pa ra que mañana .. á lasci.nco de ella, )' en
los de�as dias de la semana a la propia hora, tengan luger ejercicios doctnnales de las fuer
zas de infantería y caballería en el Campo de Marte.
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CORRESPONDENCIA PAHTICULAR DEL DIARIO DE BARCELONA.

Madrid 19 de junio.
.

Nunca creí que en un dia se votasen ochenta y siete artículos de la ley de Ayuntamien

(os y ahora me dicen que ya llevan hoy aprobado este número las Córtes constituyentes:

la sesion continua y creo que los diputados llegaron hasta el 106.-Me alegro de haberme

equivocado.
Lo sucedido antes me ha hecho falso profeta, pues las comisiones siempre han sido de

sairadas, aunque estuviesen compuestas de todas las fracciones de la Cámara y presentasen

compactas su dictárnen. El reglamento habia llegado á ser inútil y las secciones un emba

razo, mas que un ausilio : ahora gracias al calor se han seguido las verdaderas prácticas

parlamcn larias.
.

A pesar de esta calma y de tanta regularidad, para el sábado se anuncia una gran tor ....

mente: hé aquí sus antecedentes.

Por vano orgullo, el Conde de San Luis, que en su primer ministerio hizo un templo de

harre y carton-piedra á la ópera, quiso en su segunda dominacion embellecer la puerta del

Sol, y secundado por el Conde de Quinto, alcalde-corregidor de esta heroica villa, trazó un

disparatado proyecto. Comprendo que se cambie la fisonomía de una capital, irrogándose in

mcnsos perjuicios á caseros y menestrales, cuando se tiene una idea grandiosa como la de

Cárlos 111 ó la del Rey de Baviera: pero derribar casas y alinear
calles para levantar deco

raciones indignas de un teatro lugareño; destruir por hacer elíptico
lo que es poligonal, so

lo se ocurre á personas vanas y desatentadas.

Ello es que dieron al traste con unos edificios de la beneficencia y que S. M. la Reina,

tan complaciente siempre cuando ha de contribuir á una mejora (y esta como tal se la pin

taban) dió por el pié á la iglesia del Buensuceso y al Hospital, borrando del centro de Ma

drid las huellas de la caridad de nuestros padres y el monumento condecorado con la me

tralla francesa en el inmortal dos de mayo.
Tantas ruinas pedían ya reparo: los gacetilleros se dedicaron á pedir la reconstruccion

y los proyectistas á presentar planos estravagantes. La cuestion tomó proporciones políti

cas yel señor Huelbes trajo al Congreso una ley incompleta.
Dos especuladores célebres idean entonces, no una combinacion económica como la que

en París ofrece la sociedad anglo-francesa, sino la misma que tuvo cierto arbitrista genovés

para reedificar la Plaza Mayor, y se proponen modificar la
Puerta del Sol por medio de ri

fas. Madrid no conoce el crédito, y con una candidez digna de los estadistas de Felipe IV,

recibió el pensamiento de los señores Hamal y Mamby.
Nunca creí que el Ayuntamiento de la Córte de las Españas , que el gobierno acepta

sen tal despropósito: la rifa mas que una sandez era bochornosa en los tiempos que al-'

canzamos.

La ilustre corporacion que rige los destinos de este Municipio (como ahora se llama el

concejo), rechazó en efecto las rifas, y propuso un disparate mayor: la venta y adjudica

cien de, un edificio que no le pertenecía, ni pertenecia al Estado.

Esto era de esperar de un cuerpo que entrometido en cuestiones políticas y con humos

de Asamblea apenas puede citar una página gloriosa en su administracion desde 1802. Si

algo tenemos, unido vá al recuerdo de Pontejos ó de otro Alcalde Corregidor.

El señor Escosura, hombre activo y conocedor al parecer de la
administracion francesa,

tomó al fin cartas en el espediente y lo ha resuelto (ya lo habrá V. leido con asombro),

aceptando la rifa, concediendo el uno por ciento de indemnizacion á la riqueza mobiliaria y

quebrantando la ley de aranceles y la de presupuestos.

El. resto de España no solo contribuirá á los gastos del Canal de Isabel II, sino que pa

gará además la baja necesaria que ha de ocurrir en la renta de loterías y en los ingresos de

las Aduanas. Por privilegio de capitalidad, la villa de Madrid para reformar su caserío

con qusto y variedad, como dice .el Real decreto, aumentará los tributos de las demás ciu

dades y pueblos de la península, que producen con su trabajo y que por su historia y has

la por su posición geográfica merecen la primacía y el privilegio de ser asiento de los reyes

y del gobierno.
¿Y esto lo consienten los enemigos de la centralización ? i Los que ollevaban casi el lema

federal en sus banderas!
V. dirá que hay una proposición pendiente y que es la que anuncio. para el sábado;
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pero en verdad que no se dirige á este fin, antes por el contrario Con ella se pretende beneficiar á los beneficiados.
Esta es la historia estema de la censura que amenaza al ministro de In Gobernaeion :

vamos ú la interna.
Protector' Escosura del Círculo progresista, le ha vuelto las espaldas en sus agonías pOStrimeras y los miembros mas influyentes entre los puritanos quieren 'hacerle espiar su H'

lcidosa conducta. Supieron que O' Donnell y Espartero no apoyarían la reforma (1(' la
Puerta del Sol, y tal vez imaginan que no verán de malojo los generales una ocasíon 'paradeshacerse del ex-embajador de Portugal. Provocada la crisis ¿ quién sabe si alguno de los
mantenedores de la proposición hallará medio de ocupar la silJa del cuido '! Si esto no se
consigue se prepara ti lo menos la elección de Alcalde de Madrid, puesto importantísimodesde que tiene ásus órdenes veinte mil milicianos nacionales.

1.0 cierto es 'que el ministro, tan altivo el sábado anterior, ayer espontáneamente IIcc)l16la responsabilidad para sí del famoso decreto y anunció que contestarla luego que de nuevo
fuese provocado. Orgullosos los puros no quieren ya interpelacion , sino voto de censura
concreto y terrible. El Centro parlamentario les ayudará débilmente.

No aprecio al hombre político censurado, mas como no atiendo nunca ú las persona."
creo que su salida produciría algun desconcierto: las ambiciones se despiertan ya l' podna
renovarse la agitacion. Todo puede conjurarse si es verdad lo que me han dicho .

Montesinos ( que ha sido nombrado por el gobierno representante de EspiI'iia en el Con
greso internacional reunido en París para el rompimiento del istmo de Sucz) pasará á Fo
mento, Luxán á Gobernacion y OIózaqa 6 Portilla á Gracia y Justicia: con esta niodiflcacion
ganaría el ministerio y no perdería el pais.

Si esto no ha de hacerse, si hemos de volver á las intrigas del mes pasado, prefiero quesiga Escosura. Mas tarde podrá dejar su silla sin que nadie note su falta, antes saldrá del
gabinete con deleitoso contentamiento de muchos.-J. G. y S.

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DEL DJAIUO DE BARCEeONA.
Paris 20 de junio.

La capital de la Francia ha vuelto á su vida ordinaria, interrumpida por dos dias de placer inolvidables. Verdad es, que no faltan muchos que se duelan de las grande . ., sumas in
vertidas en los festejos públicos, que acaban de verificarse; pero tamhien es evidente que
esa masa de dinero se ha repartido entre el comercio, que se ha dado trabajo á un número
considerable de obreros, y que todas las industrias que producen artículos de lujo, se han
visto sumamente favorecidas por la estraordinaria afluencia de forasteros que se ha advertí
do en París, los cuales, como es natural, han gastado en las magníficas tiendas y almace
nes de la corte francesa, una porción no escasa de sus ahorros.

Las personas reflexivas se alarman al ver los continuos aumentos que se hacen en el
presupuesto de gastos. Las inundaciones han venido á gravarlo tambien de una manera
atroz; en los primeros momentos, recordarán Vds. que á fin de hacer frente á las necesi
dades mas urgentes de las numerosas víctimas del terrible azote que ha asolado nuestras
campiñas y nuestras ciudades, se votó un subsidio de dos millones de francos; pues bien,
hoy se está ocupando detenidamente el cuerpo legislativo de otro proyecto de ley abrieudo
un nuevo crédito de diez millones, sobre el presupuesto del año corriente, para que el mi- .

nistro de Agricultura y de Comercio pueda atender á la recomposicion de los caminos, puentes y calzadas destruidas casi enteramente por la feroz corriente de las aguas.Los periódicos indican, que las cosechas no se han perdido completamente, como se
creyó en un principio; pero en mi concepto estas noticias no tienen otro objeto que reani
mar el abatido espíritu público. Los desastres que ha esperimentado la Francia son irreparables en mucho tiempo por su magnitud, si bien apenas quedará inundado que ni) rCI;III(I
algun socorro, pues no puedo menos de manifestar a Vds. con la mayor satisfaccion, que la
caridad púhlica léjos de entibiarse, acude diariamente con nuevos donativos J limosnas á
aumentar el verdadero tesoro que debe distribuirse entre tantos infelices. Segun indiqué {t
Vds. en una de mis anteriores cartas, el pueblo inglés nos ha ausiliado también con la rna
yor generosidad, y la reina Victoria acaha de enviar 1,000 libras esterlinas, y el príucipcAlherto iSOO para socorrer á los pobres inundados. En Cerdcíia se han abierto tambien 111111·
titud de suscriciones para este filantrópico objeto.'Importa también no perder de vista las sumas enormes que será preciso emplear dentro
ne poco {)ara construir las ohras que la ciencia aconseje, y que evitando f:! rápido des�ensQ
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de la� aguas desde la cumbre de las mas elevadas montañas, Jes proporcionen un curso so

segado y ageno á toda clase de peligro para las poblaciones cercanas.

�o taltan espíritus descontentadizos. volviendo á insistir sobre las suscriciones que se

están haciendo actualmente en el estrangero en favor de los inundados franceses, que juz

gucn humil.lal�tc para. estos el ac�!rlar semejantes �ocorr05; pero nosotros creemos, qu� si

hien el patriul.ismo , bien entendido, es una gran virtud, en este caso los que se oponen a la

admision de 10 que ellos llaman enfáticamente la limosna del eslrangero, no hacen otra co

sa que escuchar la
voz de un necio orgullo nacional. Entre Estados aliados no caben li

mosnas, como tampoco entre dos cariñosos amigos, que cuando llega la ocasion se favore

cen y socorren
mútuamente. y por último, porque dos pueblos hablan todavía distinto

idioma, no han de tener un corazón igualmente generoso? ¿Acaso la desgracia no aflige al

"una vez á todas las naciones, y la caridad no ha adquirido ya carta de naturaleza en todos

Íos Estados verdaderamente civilizadog?
El ilustre cardenal M. Bonald, atribuyendo

el azote á castigo del cielo por trabajarse en

Francia los domingos, ha provocado una acalorada polémica entre varios órganos de la pren

sa francesa.
Pero dejando á un lado las dolorosas cuestiones suscitadas por la reciente calamidad,

volvamos por un momento nuestros ojos hacia el campo de la política estrangera. Si hemos

de prestar completo crédito á las esplicaciones dadas á la Cámara por lord Palmerston y
lord

C!arendon respecto del conflicto anglo-americano, nunca se han hallado estas dos rivales

naciones mas próximas á una avenencia pacífica. La verdad es que el plenipotenciario

M. Crampton ha sido despedido; que se ha retirado el exequátur á cuatro cónsules británi

cos; que la Inglaterra activa sobremanera el alistamiento de tropas para enviarlas al Cana

dá: y que la estacion naval de la Gran Bretaña va á ser reforzada por un considerable nú

mero de fragatas de guerra y de chalupas cañoneras, que deben transportar allí una gran

parte de los soldados y del material del ejército de Crimea; todo lo cual no parece indicar

ciertamente que se trata de convenir en una solucion amistosa. Sin embargo. debe notarse

la circunspección con que ha procedido el gabinete inglés, absteniéndose de dar sus pasa

portes al embajador americano, á pesar de la conducta observada por los Estados de la

Uniou COIl M. Crampton. Parece, pues. que la Inglaterra desea que toda la razón esté ele su

parte en las cuestiones que tiene pendientes con los norte-americanos. Estos mas exigen

les cada dia y desentendiéndose del respeto que se merece el derecho de propiedad, se cree

rán dueños de obrar con entera libertad dentro de su continente, bajo el especioso protesto

de que por su parte no se mezclan para nada en los negocios de la Europa, y se irritarán

indudablemente al ver que se trata de sugetarlos á ciertas condiciones y que se contrarian

sus ambiciosos proyectos. Solo una cosa podrá contener á dicha nacion y es el hallarse íren

tc á frente de la Inglaterra, de la Espaiia , y de la Francia, decididas á proteger el derecho

(le los débiles, y á poner un dique á ese desbordamiento de invasiones.

Háhlase de la prision de unas cuarenta personas hecha en Lion ,
en San Estéhan y en

otros varios puntos. Será sin duda alguna nécia conspiracion política, y parece que las ac

tuaciories judiciales que se están instruyendo en Lion, han puesto ya en manos de la auto

ridad los hilos de esta tenebrosa intriga. ¿Cuándo se cansarán ciertos ilusos de acometer se

mejantes empresas? Mazzini no ha echado á volar en balde por lo visto un nuevo manifiesto

predicando la a�i tacion sorda y continua .

. El Emperador y la Emperatriz han regresado á Saint-Cloud ,
llenos de satisfaccion por

la entusiasta acogida que merecieron el día 14, del pueblo entero de París. A fin de perpe

tuar la memoria del bautizo del Príncipe imperial, Luis Napoleon ha hecho que se distri

buyan mamíficas medallas alusivas á aquella ceremonia entre las principales damas de la

r:úrte y otras menores y mas sencillas entre los alumnos de todos los colegios y escuelas ele

Paris, y por último entre todos los individuos de la Guardia nacional que formaron en la

carrera recorrida por la imperial comitiva
el día 14.

Se calcula en cuarenta millones de francos el valor de los diamantes con que iba ador

nada la hermosa descendiente de los Guzrmncs el dia del bautismo de su hijo : semejante

guarismo pudiera creerse exagerado, á no recordar que solo el diamante llamado regente

está valorado en 25 millones de francos. Sin embargo ,
lo que mas admiró el pueblo fran

.. ú� en su Emperatriz, fué su aire dulce y bondadoso, su mucha gracia natural, y la singu

lar belleza de aquella fisonomía donde se hallaba reflejada la .felicidad de que gozaba

en aquellos supremos momentos, la Soberana, la esposa y la madre.-E. B.
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Zaragoza 21 de junio.

Ayer larde. durante el ejercicio,d,e fuego. t'l,)(': herido levemente de una caida el seiíor
comandante de} r(:óimie�lto ,de América D, Julian Udacta. hermano d('l. banquero.

D. Adolfo Greisscl, fahflcante de bastones y paraguas, ha sido [I6Tacwdo por S. 'M. con
el honroso título de su casa Real. I

A consecuencia de la reciente crecida del Ehro, salieron de aquí, en dirección de Torte
sa , varios barcos cargados de trigo y regaliz, aprovechando tan feliz coyuntura en una va
tan adnlantada época.

•

A parecen de nuevo, por estos alrededores, los eternos :lm:mt.c� de la inrlustrin CSp\liíoJa.
Hemos vuelto otra vezá los calores. A los profesores de medicina se les oye quejarse de

los muchos catarros que se observan, algunos de ellos bronquiales. Las toses tambleu son

pertinaces,,: ha habido algunos cólicos,' , .., '. .

El precio de los cereales apenas vana; en los Iíqilidos se ve una tcnilcncia mas s.gmfira
tiva á la alza.

Se espera, con impaciencia. ú D. Emilio Castclar.
Los seiiorcs empresarios del coliseo desean ajustar una') cuantas parles de 1;1 scccíon lí

rica, para entretener al público en la temporada mas crüicn del año.
, ·MaÍlana reciben las investiduras de Licenciados en derecho civil. y á las doce del dia, en
el Teatro de la Universidad. diez y nueve cursantes de setirno .aiio de Leyes. los que des
pues de tan solemne acto obsequiarán á su catedrático con una opípara comida en la fonda
de Europa. ,

'

Varios propietarios de Mone�ros, en vista de la abundante cosecha que se les prepara. y
no hallando peones para su recolección, han encargado varias máquinas á Paris, moderna
mente fabricadas, para suplir la falta de hrazos.

Noticia de los fallecidos el día 23 de junio de 18M.
Casados 1 Viudos» Solteros 1 Niños 2 A >Jorto,»
Casadas» Viudas 2 Solteras 2 Niñas !)

rillcidos: Varones 7 Hembras 7

I

Ilnunelofij ofiela·Be�.
Administracion general de Loterías.-Moderna.-EI miércoles 2;) del actual, se cierra el dC5-

parho de billetes á doce rs. vn. el octavo, del sorteo ordinario que ha de celebrarse en �lndrid el
2G del mismo. Barcelona 23 de junio de 1856.-Francisco Boflll.
-Los señores accionistas de la sociedad anónima titulada Fundición Barcelenesa de bronces)'
otros metales que segun los estatutos tengan derecho á asistir ú las juntas generales, se reunirán
bajo mi presidencia enjunta general estraordinaria el dia 4 del próximo mes de julio. it las on
ce de la mañana en el salon del Palacio de Centellas, bajada de San Miguel, para entcrarlcs de
'una Real órúen concerniente {t la misma sociedad y dar cumpltmiento á lo mandado en aquello,
proceder á la reforma de sus estatutos y reglamento y tratar de 103 demás asuntos que quedaron
pendientes en la última junta general.

Lo que en consecuencia de lo prevenido en dicha Real órden se anuncia al público y fi lo;
accionistas para su conocImiento, asistencia y demás efectos consiguientes. Barcelona 14 de ju-
nio de 18D6.-Ignacio Llasera y Esteve. 8
-Sociedad de seguros mútuos de incendios de Barcelona.-Desde el día 26 del corriente mes

Quedará trasladada la oficina de esta Sociedad ú los bajos de la casa del Excmo. Sr. Duque de
Almenara alta, sita en la plaza del Beato José Oriol, n.? 4.-Barcelona 20 de junio de 1s:>ü.-J)e
acuerdo de la Junta directiva, el vocal-secretario, José l\Ioner y Nogués. .11
=-Comundanr ia militar de Barcelona del Cuartel 4.0.-EI capitan de ínfnnterfa en situación (le
reemplazo D. JIanuel Lopez y la señora doña Pctronüa Rocha. viuda de Guitlelme. se presenta
rún en esta comandancia para entera les de asuntos que les incumben. Barcelona 23 de junio de
jg:m.-EI teniente coronel jefe, José B. Gutierrez. • O
-Ayuntamiento constitucional de la villa de Gracfa.e-En atcncion ú que en el día de ayer no

se reunió número suficiente de propietarios de las casas de la calle Ancha de esta villa, para re
solver lo conveniente sobre las aceras de la misma calle, y para lo cual fueron alisados por me
dio de prr ccn y de los periódicos de la capital; este AyuntamientG con sesión de ayer tuvo á
bien acordar que se les avise por segunda y última vez, pina que se presenten en estas Casas
Consistor ia les el dia 2;) de los corrientes, á las seis de la tarde. para el objeto arriba indírsdo,
bajo apercibimiento que los que no lo verificaren se les considerará por conformes ('(111 lo que
r c-uelva la mnyoria de los que comparezcan. Lo que se hace saber á todos los propir.t:Hios de
('a�::s situadas en la calle Ancha (vulgo de las Monjas) de esta villa para su cumlllimienio.lll1C5
de lo contrario les parará el perjuicio con que se les conmina. Gracia 21 de junio, dC'18:Jfj.=1'.
A. D. A.-José Perez Cabrero, secretario. I 5
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s. Ordinarias.

13011...... 600 . 2666;>...... 20 33523...... 16
. 8069...... 16

2'..11..5...... 40 36782...... 20 10837...... 16 2317...... 16
1�):3n9...... 35 8796 ......

·

16 214·57...... 16 10769...... 16
25764...... 30 5861...... 16 17565...... 16 11938...... 16
19016...... 20 2136...... 16 18240...... 16 36495...... 100

Suertes estraordinarias premiadascon 16 duros cada una, y con 22 id. 5 rs. el 25919.
389 5615 11714 16713 22M6 27010 ,30590 38461
626 5748 12002 16819 22787 27020 31202 38567
843 6140 12490 17020 23078 27399 31276 38646

11111· 666q; 12661 17/..22 233M> 27665 3153',. 38728
.

1289 6761 134·33 17665 24064 27729 32261 38752
20'..2 7177 14267 18728 24490 27862 32459 38927
2052 7301 H661 19187 2!�721 29172 32888 38996
2M·1 74·"f!f· 14969 1938 t 24-891 29199 3.2996 39347
R185 8658 15068, 19474· 25221 29311 34653 39675
3231 8752 15201' 19616 25348 29728 3/..999 40121
3'..15 9632 15456 20314 25563 29897 35233 41137
3527 9775 15805 .20613 25628 29966 35388 41169
3723 9936 15967 21147 25687 30083 36864 41400
4027 10559 15993 21230 25919 30 lOO 37079 41998
4207 10884 16028 21883 26303 30�34 37558 42564
4.455 11493 16704 22327 26735

En esta rifa se han espendido hasta 42,750 cédulas.-Los premiados acudirán á recoser

sus premios en la misma casa de diez á doce de la mañana del miércoles y viernes próxim�s.
Barcelona 23 de junio de 1856.-El vocal secretario-contador, Ignacio Morera de San

German.

DS. NS. DS. NS. DS.NS.

RIFA DE LOS EMPEDRADOS.-SoRTEo 25.
Ordinarias.

DS. NS.NS. DS. NS.

2�·317...... 600 200...... 20 14·937...... 16
5524...... 40 2893...... 20 23085...... 16
275M...... 35 36925...... 16 31117...... 16
19199...... 30 10/..38...... 16 324!..4...... 16
40l71...... 20 3503...... 16 15866...... 16

Suertes estraordinarias premiadas con 16 duros cada una,
307 5798 10763 17090 23219 30442
997 6060 11882 17/..31 23238 30657
10'..5 6319 12027 17725 23293 30728
1367 6337 13681 18187 23451 31500
1451 6479 13987 18572 25064 32061
1494 6869 1421� 18659 25890 33094
20H) 7157 1454/,. 18871 26731 33106
22iO 7721 15235 18886 27271 33930
�'¡8,) 7918 15275 19181 27277 34200
::W:3:5 8018 15361 19335 27993 3/..229
3216 8'�66 15561- 20377 28024- 34796
3861- 8758 15767 21001 282�0 3542:5
4092 8766 15874 21578 28321 35673
/�998 9092 164·27 22139 28322 35860
5400 9298 16605 221·99 28437 35937
5519 10578 16606 22626 29741 35983

NS. DS.

DS. NS. DS.

17816 .

21319 .

22563 .

3875 ..

25185 .

Y con 22 el 19181.
363M 39817
36521 39926
36608 40058
37112 40334
38223 40412
38358 40708
38855 40879
38997 40936
39155 41579
39180 1,,1806
39.219 42089
39230 42655
39�·62 42732
39561 42835
39625 42870
39697 42951

42990

16
16
16
16

100

En esta rifa se han despachado hasta 43,500 cédulas.
Los interesados acudirán á recoger sus premios á la Mayordomía de las Casas Consisto

riales, de diez á doce de la mañana del miércoles y viernes próximos.
Barcelona 32 de junio de 1856. José de Llanza, secretario habilitado del Excmo. Ayun

tarniento Constitucional.



H1VA DEL nOSI)lTAt.-SoRTltO ,2i>.
SUEHTES. NUUEHOS. :PlfEMIOS.

.
Ortl ¡lIllrias.

'1. \\ 8014 Un p:u' (le ('��udelabros, . 1I1l1} I¡¡l,o 'y cc;pahi ladl'rélc"
una handejn, una osen hu rila , dos pares de ('.311 ...

candeleros y un perfumador, todo de }llat:t ,

valor de.. •• ...,'. C¡{)(Wl
2.a �Hi�:l irl. pOI'.. • .'

• •• .., 800
:La 11).19:> id. por.. . . . . . . . . . (lOO
ILa :l:l:37 i<l. por.., . . . . . 1.10
r: � 1 ;)I!ÚU

•

1 . '-:lI\
.:J. _uno H . por.. . . . . ., . .�:;\.I
(l.. 17:2fi9 id. por.. .. .... . .2·HI
7·a 23028 id. por.. . . . . . . .. . . 240
8 a 81

... ·) id -)"l
. J.) l. por... .,. . ::.. � )

9.- 8829 id. por.. . .• ..... ��(I
10" 8280 id. por.. .' '" , �40
11 a ')0::>11.) '1 C)f.O

. - _ o l( • por.. ., ,_,

19;\ l' f.1!Q
•

1 1000
_. u lu� 1l . por.. •

.

Suertes cstraordinarias de 1GO rs. carla una ,

767 521!) 7Híg 1�O(i5 1:E�(d 1MW� 201.29 �2(l2!}
867 Gt.19 82GO 1211>7 1:l:W� 1(;82:> 21Mj2 ���130
1205 ()571 �)210 12'd5 1:l:3(i�. ,1S205 21tH(; �:3f;�O
2020 GG90 �)f¡90 12�61 1/1.119 1891� �;'!:1l):l �H1:!/,.
'r"�) '-117 j()(')t" 1::>('f.I! 1r.-�·!·

.'

_11)... J 't _)�\J ·¡./v.)

�n esta rifa se han cspendjrlo hasta 2l,7S0 cédulas, siendo el último 'número premiado
el ti 1.1\), el que ha ganado 238 rs. vn.

Los premiados acudirán {t recoger sns premios á la Sala ele la 1\1. litre. Adrninistrllcion
del mismo Tlospital.jdcsdc las once de la mañana [t la una ele la tarde dd miércolns y rier
Hes próximos.

Mañana ;�e abre olr� rifa que se ccrrnrá �1 domingo 2.9 d,:� cO.lTien!e, hajo clmsirnn plau
que la anterior. y Sil primera suerte constara ele las alhajas sigurentes : Doce cuhiertos, 1111

cucharón, doce cuchillos, tenedor y cortante, un jarro y palangana , unas vinngrer,«, dos
saleros, un palillero, una cigarrrcra , cuatro porla-hotellas, doce porta-servrüetns, todo de

[lla tao .

Barcelona 23 de junio de 185G.-José Elias , secretario.

Parte religiosa,
Continúan los días de gracias al glorioso San Antonio de Parlua en 1.'1 parroquial de los San

tos Justo y Pastor, y habrá sermono

Continúa el devoto novenario del glorioso San Luis Gonzaga, en la parroquial iglesia de
Nuestra Señora de Bclcn, y prcd ica rú de su castidad, el Brlo. O. ;'laurirjo Itruquctus, Pbro.

Hoy, ro la parroquia d(' Santa Ana, ft las siete de la tarde habrá la ar-ostumbrnda f'um-ionde
todos los mártes, CO/1 esposlcton de Su Divina ::\fajestad, y sermón que hará d Iulo. I). José
Scrrnucott, Pbro.

La Cofradía del Sacratísimo Nombre ele Jesus praeticará hoy en el antigua templo ele S. Mi
guel la hora desagravios ron esposicion de Sn Divina �Iajesta(l, y misa á las dore.

En la parroquial de) Pino habrá esta tarde Rosario cantado por la Pía �CnioJl: se empezará á
las siete.
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8014

�(i�:l
11).19:>
:l:l:37

1�GR8
17:2(19
23028
817:3
8829
8280
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800
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240
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1000
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GRAN FAllRICAClON .DE SOMBRERERIA, ·

CH.tE 'DE L.\ LIURETEnIA, �C)IERO 21, E�TRESt'ELO, FRE�TE' DE J.A nlPIlI�;,\TA nE P.Bl!SI.
.

El establecimiento contiene un surtido de sombreros de sólida constrnccion , confcccion
impermealile y perfección con felpas superiores, lionesas y del país, con su armnzon de fiel
tro estrangero , desde 26 , :l� , :J6 , 40, 50 hasta 60 reales; se abona 10, 1� Y H reales }>Ol' el
sombrero viejo. 1
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GRAN BAZAR DE SASTRERIA, UNICO EN SU CLASE.-PRECIO FIJO.

Habiéndose concluido la mayor parte del surtido que se habia fabricado para la presen

le cstacion, y no habiendo podido hasta ahora hacer otro, en razón de los muchos encargos

que habia, y encontrándonos ahora mas desahogados: hemos podido fabricar otro inmenso

surtido de telas fabricadas á última hora. que no se duda que ya por los precios, ya por las

clases y dibujos han de satisfacer á todas las clases.

NOTA DE LOS PRECIOS.

Balas desde 1101's. precios intermedios, has- Id. Orleans, de 4-8 rs. á 80.

ta.500. Pantalones de cuadritos y otras clases, de f40

Pelissiers desde 90 rs., precios intermedios, reales á 24.

hasta 400. Id. de hilo, de 24 rs. á 56.

Levitas cuadritos y de hilo, de 18 rs. una, Id. de lanilla y lana, de 36 rs. á 100.

precios intermedios, hasta 40. Id. de saten, de 60 rs. á 140.

Id. de lana y de lanilla, de 70 rs. una, pre- Id. de paño negro, de 50 rs. á 72.

ríos intermedios, hasta UO. Chalecos de hilo. de 10 á 24.

Id. de paño, de 100 rs. á 320. Id. de piqué, de 18 rs. á. 70.

Id. ratinas moiré de lana de 320 rs. á 400. Id. de seda, de 24 rs. á 100.

Id. de lana y seda, buen corte y bien cons- Id. de raso, de 32 rs. fl 60.

truidos, de 1601's. precios intermedios, Id. de merino negro, de 28 rs. á 40.

hasta 2()(). Id. de grano de pólvora, muy finos, á 40 rs.

Id. Orlcans, clase muy ventajosa, de 70 rs., Id. de casimir negro, de 36 rs. á 70.

precios intermedios, 120. Id. de bordados, muy buena coleccionl, de

Fraqucs de palio, muy bien hechos, de 160 28 rs. á 80. .

rs. á 360. Hay tambien muy buena coleccion de trajes
Chaquctas , paño mur fino, de 60 1'5. á 1l�0. completos, desde 40 rs., precios interme-
Id. lanilla. de !�8 rs. a 76. dios, hasta 80.

Id. cuadritos y de hilo, de 18 rs. á 36.
Habrá también una abundante coleccion de levitas y levi-sacos de telas llamadas de ca-

pricho. á precios muy arreglados.
Se dejan de anotar los precios mas baratos por las razones ya manifestadas en la última

circular, y porque los artículos que aquellos comprenden continúan apartados, y se espen-
den [1 precios convencionales sumamente equitativos. 4

---�.

FABRICA DE ANTEOJOS
DEL SR. CORRONS, RAMBLA DEL CENTRO, AL LADO DEL LICEO Y CAFE DE LOS

CURSANTES, NUl\1. 12 , TIENDA.

El dueño y director de la citada fábrica, amante siempre de todo 10 que puede redun

llar en beneficio del público, pone en su conocimiento que en su taller se elaboran toda

clase de anteojos trabajados al agua y en particular los tan justamente celebrados de con

sercucuni ó bien llamados de (lia y de noohe: anteojos que por la hermosura y suavidad de

sus colores y fina construccion, han sido recomendados por varios señores facultativos en

vista de los maravillosos resultados adquiridos en las personas que padecieron de la vista;
pues modificando los rayos de la luz directa, la persona mas delicada puede escribir de día

'j de noche, sufriendo los resplandores del sol y de la luz artificial sin esperimcntar impre-
sinn alguna. 14

DlLIGENCUSDELORIENrfE DE ESPAÑA'
SU DESPACHO EN I:.A. FOXDA DE LAS CUATRO NACIONES.

La empresa ha establecido un servicio alternado desde Zaragoza á los baños de Pan ti ....

cosa, que participa al público para su conocimiento. 6
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(',Il'.-Tuda la O!Hn eonsturá de 10 {J 12 entrenas � CII 4.(lI"c�u�
lar, y cdit"inn de. lujo. Se rcpartirán.� entregas al mes, )' durante 5\1 publlcacíon se illter
cala rán i.i l{lIl�inas pr imorosnmentc litografiadns. rerereutes Ó In ohrn.-EI precio de cada
(',,,tl��o/t J

llevada Ú domíciüocserá DOS l\EALES YELLOi'i.-Lo3 prospectos se reparten
gratis. . .

Se suscribe en la papelería de los señores Sala hermanos, calle de la U•. ion.

TERCERA EDICIOX DE

LOS TRES TESOROS REUNIDOS.

CUADROS SOCIALES
ó LOS POLLOS, POLLITAS, POLLANCROSES y JA�IOXES AL

AlItmélica mercanlil por el nuevo sistema decimal y el a ntigu o.-la tenerlurla de li
hros en escritura semidoble, con cuentas corrientes ganando interés y cuantos modelos pue
dan apelccersc.e=La simple escritura para los artesanos, al alcance cid mas reducido talen
to.-Cuentas hechas y gran número de tablas de monedas, pesos y medidas. Ohra revistada
con esmero y notablemente aumentada. Síguele un suplemento que conticn« la escritur«
doble comparada con la semidoble, con cuantos modelos y prácticas pueden dCSI':1rSC en la
contuhilidad mercantil; la dcmostracion de la escritura mista y la del. modo de llevar los
asientos en un solo libro.

POR DON FRANCISCO YILA DE MACABEO. _

Véndese á 12 rs. vn. en la librería Histórica, plaza de la Constitucion: en la del I'lus
Lltra, Rambla del Centro; yen la de 1\1ayol, Piícrrer é Indar, en cuyos puntos se hallarán
también las demás obras del autor. . 1

DAGUERREOTIPO,
por D. Fernando de Anton.

Esla festiva obrita consta de un cuaderno conteniendo treinta y dos páginas en octavo, y
una lámina con caricaturas. Precio de la obrita: dos reales en Barcelona, fuera tres. Se ven
de en la librería francesa, Rambla del Centro, núm. 22, tienda; Publicidad Barcelonesa,
hajada de la Cárcel, frente de la plaza del Rey, núm. 6, Bastinos, calle de la Iloquerfn, nú
mero '�7, y en la papelería de Sala hermanos, Unión. Fuera de Barcelona pueden r.sr,l'ibir
�11 autor, calle del Cárrnón, núm. 23, piso segundo, y franqueando la carla é incluyendo en

ella seis sellos de Correos, recibirán inmediatamente la obrita, franca de porte' 12

BAZAR DE LA CALLE DE TE�IPLARIOS,
INJ.IEDL\.TO A lAS CrATRO ESQLIl\'AS DE BElLA J?ltA, :r-\L\lEHO 9.
En dicho establecimiento continua la venta de ropas hechas con la misma baratura que

tiene anunciada, habiendo una clase de levitas de pañetes de colores muy finos �' oscuros,
las que se venden á 100 reales una, siendo su juslo valor de mucho mas del manifestado, y
asi sucesivamente en "ariílS otras clases que están de manifiesto. 12
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PARf\.PROCEDER AUNAJ�IOUIDACION
, --

se vende una fábrica de alumbres sita en Mazarron, provincia de Murcia, con todas sus per-
.
tenencias y derechos, De su inventario J condiciones informarán en esta la señora viuda é

hijos ele D. Jaime Comas. calle de Boquer. núm. 11, piso 1.0, yen Murcia, calle de la Pla-
tcría, casa de los señores D. Sebastian y Víctor Scrvct é hijos. 2

, lLlbroS). I�A PERSONA EN CUYO PODER ODRE LA

DIPORTANTE. ,.escritura de e��ableein.1iento otorgado por lUi-

{' a re 'o 1 rle s '''Ilnrlo' hijos de familia guel �Iad.ur�1l ti Eulalia Gambus, en poder del
.

.n: 1, un�. I . L,,_:>
"

notario publico' de esta ciudad don Salvador
A{�mod,lCj!)� (,I� Catatniia , h,111 determinado pu- Clos en 2 de diciembre de 18:''''' cuya primerahlicar un periódico que combata la costumbre

.
.'

'6
)J,_ •

.t.

e ,'tI e muchos padres tic dejar cuasi toda copia se cstraví
, h.ace muc�os anos, se servn ti

CJu , SI,�U n
,,': 1" .: , { entregarla al referido notarío , en la casa n.14

su .hnc,l{�nda,al p.',II'!0gcnlto, perjudicando a to-
de la calle de Templarios, y se le dará una

do" los demás hijos,
. "

_ gratíficacion. 3
Como el nuevo Código en JI antes de dos anos

ha de regir, y obliga ú los padres ú repartir en SE NECESITA UNA O}'ICIALA DE MO

iguales porciones, después de su muerte, las dista que sepa su obligacion, y otra en clase

cuatro quintas partes de sus bienes entre todos de aprendiza; advirtiendo que se les enseñará
sus hijos, les escltarcmos para que hagan en bien y que trabnjarán al lado de solo dos ó tres

pro de sus hijos, lo que por precision tendrán señoras de ,carácler. Darán razon en la calle de

que hacer sus herederos. la Llbretena, n. 17. 9
Este periódico saldrá tu�nto antes publican- SE NECESITAN DOS OFICIALES DARDE-

do, un.nu,l,nero, semanal titulado: EL CLAlIOR
1'05 que sepan bien su obligacion para todo es

In. I.O!> ��rERNos. taro Dará razón el señor Pedemonte calle del
Susericion en Barcelona: 1 mes, �. rs.-� me- Cármcn, número 93.

'

ü
ses, 10 rs.-En provincias, 1 mes, t) rS.-3 me-

ses, 1:1 rs. UN DIBUJANTE DE LA CLASE DE ES-

Ilcdarciun: calle (Iel Hospital, entrando por tnmpado� desearía e_ncontrar dos ó yes jóv�nes
la de la "tolera, n. 1, piso :�,o de la dere('ha. :s de dore � catorce anos, para ensell�rles �Icho
THATAMIENTO HOMEOPATICO CURA-

arte. Da��n rilJon en la calle de Jaime Giralt,
, ,

dI' I I .1
n, 40, piso 2. , n. 1. 6

(IYO y preservativo e cu era. por e doctor

JII:Il: obra que puede senil' [t las familias en ('ja�ade JH.lé�,)ede8.
ausencia d�1 mé,di(;�: � �s. Piferrer, pla�a d�1 E::\' nUEN PARAJE DE ESTA CIUDAD
Allgel, y Libreria histórica, plaza de la Consti- vive una honrada familia que habita un segun-
tuclon. 2 An n1'-.:1\. rt1l0 f'IHllll·!Í rlnc. c n l o c {\1'\11 .... 11"{\h!l rJo,-.on_

!l.vi§os.
ENF.ERMEDADES VENEREAS y IlER

p('�.-Su curarion por el cirujano Mantesa y

Castclls, calle de S. Pablo, núm. 43, piso se

gundo: adviértase que no se emplea mercurio

y no se paga en caso de no curar. 11�

D. CARLOS KOTH,CIRUJANO-DENTlSTA
participa ú sus muchos amigos, favorecedores,
y respetable público en general, que piensa re

gresar á esta capital, para ejerrer su profcsion
tan pronto corno se lo permitan los compromi-
sos que tielle en 1\1[1 �aga y Val�mia. °

nlPOn.TA�TE.
Para una tienda de hilos al por mayor)' me

nor. se necesita un sujeto para regcnturla y ad
mitirle por socio; solo ncce-íta p.ua ser admi

tido: que entienda en dicha facultad y que ten

ga personas ele arraigo que. le abonen. Para las

delll[ls rondiciones, dirigirse á la calle de la

Union, n, 2:1. ('hoeolatcrí¡l de. la Constancia. 2

(;TIL A LAS SEÑOHAS y .'lAS A L\.S DE

rllera.-BIí\nfllH�o de hlo ndas y encajes al '41-

por, tí igualmente los de oro y plata, cortinajes
) p:liilldllS de crespen blancos. Se montnn las
manttllás. f.t lavan y se tiiíen por un método

jlllportado de l>aris:Unico establecimiento e11

Espaiía, Rambla de San José, n. 1:5, piso 1.0,
)�ll la misma ca su se borda. 4

UN DIBUJANTE DE LA CLASE DE ES
rampados desearía encontrar dos ó tres jóvenes
de dore á catorce años, liara enseñarles dicho
arte. Darán rnzon en la calle de Jaime Giralt,
TI. 40, piso 2.°, n. 1. 6

('ja�ade hué�,)ede8.
E::\' nUEN PARAJE DE ESTA CIUDAD

vive una honrada familia que habita un segun
do piso que cederá dos salas con alcobn, decen
mente amuebladas, á tres ó cuatro caballeros,
dándoles toda asistencia. El panadero de la
pInza NueYa, n. 7, dará razono a

UNA SEÑORA QUE ITADITA SOLA EN
una casa recien construida en paraje céntrico
de esta ciudad, desea encontrar uno ó dos caba
lleros á pupilaje ó realquilarles parte de su ha ...

bitacion que la tiene decentemente amueblada.
Darán razon en la calle de Codols, tienda nú-
mero 4. 12

EL CIIOCOLATERO DE LA CALLE DE
Lnnraster, núm. H), y el colchonero de la de
Sta. Ana, núm. 11, informarán de una muy re

corncndable y reducida familia que en su casa

recibirá ú uno 6 dos caballeros que deseen hos-
pedaje módico. 14

EN LA UAl\lllLA DEL CENTRO HAY UNA
sciiora que descarta uno ó dos caballeros en

clase de púp ilo s. Informarán en la chocolate
ría del llano de la Boquería, llamada de Lli-
mOllet.· 14

"

"\Ventas,
GARBANZOS VERDADEROS DEL SAUCO.

Siguen vendiéndose de 1. a y 2. a clase en la C01l4

íitcria de la Torre, Rambla de Estudios. 14

EN'GRACIA SE VENDE UNA CASA A LA.
inglesa, con huerto y jardin , sita en el Torren"

I
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te de la 0lla1 det.... de tala Pardal. na'" .Ion
el vecino del lado. I

.

BNU iTJEÑD,A.' DE ESTAMPAS Di LA.
ralle cJel Duque de la Viclorla, se conthiua l.
,'cnta de lu pf1doras contra lo� r4tones. 3

SB VENDE UNA TIENDA DE REV};NDE-
rfa, nito de la Sendra. n. 31. 9

EN GRACIA, CALU: DE CORTES, N.o 17,
hau una casa para vender. El dueño de eUa
ha,bila en la misma, tienda. 9

EN LA YJLLA. DE GItA(;IA. CALLE DE LA.
Travesera. n. 12, contiguo ó In fuente. li:ly de
lance los útiles para la elaboracion de choco
late de mnno, como y tambien de carpintero y
tornero; todo lo que se venderá por junto ó se-

parado fl p�do módico. 6

FARllACIA HUMANITARIA,
ralle tre. l.aNJ. '7lúm. 18. Barcelona,

AGp-A FERRIFUGA pn.rn la r�trarion cierta �
y radical ele las fiebres jntcrnutentes (vulgo
ierrtanns): 12 !'S. botella. •

PARCHES DEL DR. DAHY para la curaeion
de los lobanillos (vulgo llupias).
AGUA y PILDORAS ANTI-HRRPETICAS

para la completa curacion de los hérpes (vulgo
brtans): 4 rs. la botella, píldoras 6 rs. caja.
.PILDORAS A�TI-NERVIOSAS para los ac- :
eidentes: 8 rs, caJa..

-

OPIATA DEL DR. BABY para la estlncion
de la coqueluche de los niños de tierna edad;
f2 rs. Crasco.
PILDORAS ANTI-HESTIRICAS del Dr.

Bahy, para la curacíon completa y radical del I

histérico; 10 rs. cnia.
PILDORAS DE 110RISON; caja entera, 16

!'S., media caja, 8 rs.
La esplicaeicn, usos y dósis de estos y otros

medicamentos, se hallarán por estenso en los

prospectos que se reparten grátis en este mis
mo establecimiento.

Consultas médicas,
En la propia farmácia se hallará un distin

guido y práctico médico para consultarle toda
clase de dolencias.

Horas de consulta.
De doce á una y media, y por la noche, de

ocho á nueve y media. H

SE VENDE UNA BOTICA A�TIGUA Y
acreditada. Dará razon D. Rafael 'Vilaclara,
dro!!ul:'ro en el Borne. "

ESTA PARA VENDER UNA CASA-TORRE
de nueva y sólida construcción en la calle :&Ja

yor del pueblo de San Gervasio. Dará razon el
notario D. José Pla y Soler, que tiene su des

pn ...ho en la calle de los Templarios, número
16. piso 2.° 2

SE YENDE E� L\ VILLA DE GRACIA ES,
uno de los mejores puestos una casa-torre con

jardinal frente v hucrto nl detrás, que tiene muy
buenas "islas. Darán razón en la calle lUay;;r,
tienda de la misma. n. 117. 1

SE VENDE LA FRAGATA ESPAÑOLA
Corina, de 438 toneladas de registro. de 3200 á
3400 cajas de azúcar de carga, con Corro de co

bre de dos años. Dará rasen D. J. María Serra.

IR' '!"!'t
el" de • '"�, ,_. !
laDa ('00 mae es • l. 'Ileodl� t , t 'JI

tAJ!lIIIJn]¡JDD !
EL 'UNICO depósltD autorizado por 'R"' "

den para la nnla de 1115 le8(thhll!l, ("111e.-.
Llnnder, n. ", enfrente la lapatería. Barcelona.
Depósitos: Dr. Cuchí, TarrngonA: Dr. Abadal.
J ..érida.-EI agente general del ColegiO brftA-
niro, n. Cuylls. t

SE Vf;ND¡':N IJ()R JUNTO O SEP.n!DO,
cuatro máquinas de den puas , J anl de dOlo
dentas de retorcer biJo con sus aceesorlos; dI
rigirse á la calle dcll)asl1e, núm. 3, entresue-
lo de la derecha.. 8

Jo'ABRICA DI<; ·rEI.A� DE PURO JULO A
precios módicos y superiores lt 14� e�tr4ngflu
en DarceJon3 calle del Cúrmcn, n. 1ot. 8

JARAD)] DE IJAROZE
DE P�RJS.

UNICO depósito de M. Laroze en Barrtlonl.
calle de Llauder, n • .t.-Ptecio CATOBCKl'fll-
les frasco. J

AGUA dohle d.e Melisa des Carme§
déchausés , tan acreditada
en Pa riso Uníco dep6tilo en

Barcelona, calle de Llauder , núm. " , , JO n.
frasco. ts

Jarabe depurativo
DE DtJVAL.

Para la curaclcn radical, J con una actlñdld
que admira, de los dolores, tumores , lIagu d.
la boca J de la gargante J demál erupcione.
venérens, sobre todo antiguas 6 mal curadu,
aun los casos mas desesperados: asl c.amo d.
los humores Crios, herpes y demás enCermeda
des de la piel. Botica de Tremoleda, alla d.
Robador. 7

El SR. LOB dá "0.000 FRANCOS al que
pruebe que el AGUA DELon no impide la r.i
tia del pelo y no lo hace renacer en 13� cabt'ZlI
mas C:lh',1S. Precio de elida botella, 30 reales,
Unico depósito autorízndo por el S. Lob. Bar

celona, botica Universal. calle del Conde del
Asalto. esquina á la de San Ramon. 8

Licor para teñir el pelo.
El menos molesto de tantos métodos U!!ad05

hasta hoy: basta pasar un cepillo mojado en

este liquido por el pelo, y queda terminada la

operacion. Botica de Tremoleda, ralle de Ro-
bador. 1

EN LA CALLE DE LLAIJDER, TIENDA
n, 4, de casa XiCré, se halla un abundante sur
tido de botinas de charol superiores 'Y lapatos
de becerro blancos J de ranos colores; todo á

precios eqaitaUvoi. 6
,

'

•
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REBAJA NOTAULE n}� CALZADO.

'E" la zapa teria de la ralle de Lluuder , tien

da D. 4 rtc la l;a!':1 de Xifré , se ha hechola re

tJ:lja siguiente: Botas dt' 80 rs. Ú 70; las de 70 á

00; tas de líO á 48 : zapatos, los d(� :W á 2(;; los
de 26 {t 2"; los de 21 it 22; los de 22 [¡ 20.

Los hay de castor parn los que son muy de

lir.HIos de los pies; hay chanclas. zapatos

l' botas de suela doble y con suela de corcho

muy cómodos para tiempo de lluvias de in

,¡('mo, con un buen surtido de medias botas,
y botas de charol, {r precios equitativos. 4

PASTITJJAS DIGESTIVAS DE VICIIY
DE MR. BROSSO� , DE PAP.IS.

Cuando la comida se indigesta tomando tres

Ile estas pastillas en POtOS minutos se efectúa

la digestion. Tambien calman los vomites y

el dolor de estomagó en poco tiempo.
Uotiea del Dr. l\liret, en el Liceo, calle de

S:lJ1 Pahlo, n. 1. •

8

1'E \111'11) NS
TE NEGRO y VER-

� l. I • de combinado por 'V'

I.andsoxter. Véndese en paquetes sellados á

.1 rs. uno, en el depósito confitería de la Torre,
Rambla deEstndios. 11

. ESTA DE VENTA UN PERRITO NEGRO,
de 'I'errnnova. El zapatero de viejo de enfrente

dt'l Liceo dará razono (;
........ � ...
_._--

NO MAS PELO BLANCO.

El agua de Mm. Ch.mtal, de París, es el úni-

1'0 liquido aprobado por la química para teñir

!Ir UIl hermoso color negro los rabcllos , barbas

y higotcs, de una manera indeleble y sih da

íiarlo.;. :lO rs. caja. Uníco depósito autorizado

Jlor Mm. Chantal para
su lenta en España. Do

lira de Borrcll, calle del Conde del Conde del

Asalto; esquina á la de San Ramon, n.? t>2,
1I<11'('('lona.

Jarabe' Laroze ,

lJot('lIa 1(� 1'5.

-:\lAQUls.\S GASOGE�EAS DE DRtET , UNA 68 RS.

V.\QU:ETES DE POLVOS }'AltA PREPAUAR LAS

Af.tL\S C.\RBONICAS EN menos AI'AllATOS, uno

1.'1 reales.

Límenada 'purgante
Citrato de maqneeia liquido.

El citrato de magnesia es un purgante sua

ve y precioso en razón á su modo de obrar;
posee las propiedades medicinales de los pur

gnntns salinos, es grato al paladar y apetecible
al cxtómago.
Xo causn la mas leve novedad, y apetccién

dula los niDOS se les puede propinar con toda

sC3uridad, siendo preferible á todos los demás

purgantes.
Se aconseja contra las indigestiones, la de

bilidad de nervios, los vahídos, el estreñimien

to habitual. inapetencia, las enfermedades cu

táncns, los flatos, las irritaciones en general y
contra las fiebres ardientes. Precio 6 reales Lo

tella.
Farmacia del Globo, rJaza Real, y pasaie de

llauQi: en Barcelona,
. S

ñ1üi
.

nOB BOYV�AUD-LAFFE(;TEUn.
Los médicos de los hospitales recomiendan

el Roo Boy\eau-Lafrecteur. 1':5 el (miro autori

zado por el gobienuo y aprobado por la ReJI

Sociedad de lletlidnn, garantizado con la fir

ma del doctor «Girnudeau de Saiut-Gervats»,
médico de la facultad de Parts. Este remedio,
de. muy buen gusto y muy fácil de tomar con

el mayor sigilo, se emplea en la Marina Real

hace mas de sesenta años, y cura en poco tiem

po, con pocos gastos y sin temor de recaídas,
todas las enfermedades sifilíticas nuevas, inve

teradas 6 rebeldes al mercurio y otros reme

dios, así como los empeines y las enfermeda

des cutáneas. El Rob sirve para curar:

Herpes,-Abcesos, Reumatismo,
Gota,-:Marasmo, Hipocondría,
Catarros de la vejiga, Hidropesía,
Palidez, Mal de piedra.
Tumores blancos, Sífilis,
Asmas nerviosos, Gastro-enteritis,
Ulceras, Escrófulas,
Sarna degenerada, Escorbuto.

Depósito, noticias y prospectos gratis en ca ..

sa de los principales boticarios. El señor doc

tor Giraudeau de Saínt Gervais, propietario det

Rob de Lañ'ecteur, reside en París, rue Riehcz ,
núm. 12, y estiende consultas gratuitas pOI'
correspondencia. Los señores farrnacéutícos

que le dirijan un pedido de ciento setenta y
cinco francos (700 rs. vn.) serán designados en

los periódicos romo depositarios. Depésitosr
Ilarcelona. Magin Rioalta, Yidal y Pou, Pat.lró�
Cuyús.-Madrid, ventas por mayor: Esposicion
estrangera, calle Mayor, núm. 10.-Po menor,
José Simori, agente general, Collantes , Bonel,
hermanos, Morero Miguel, V. Calderon, Julian.
Marro Pardo, Victoriano Vinuesa, Manuel
Santisbon. .!)

GRAN REBAJA DE PRECIOS EN LIBROS

de comerciov--Lihros en blanco y rayados de

todas clases y dimensiones, con papeles supe
riores ,

diarios de navegación y cuadernos de

vitacora, cuadrantes, carpetas para poner pa

peles, libretas en fóleo, cuarto y octavo, tinta ,
papel y otros objetos de escrítorto.e-Tumbien.

se raya toda clase de modelos á gusto de sus.

duefios. Librería de Esteban Pujol, Platería",
n. 70, cerca de la plaza de Santa María. 6

_p ��UiHe�e§.
EN LA. CALLE DE LA LEALTAD, N.O 12,

piso 3.°, desean encontrar tres ó cuatro sugetos,

para dormir. 11

EN MATARO HAY PARA ALQUILAR UN.
local para tejidos de 232 palmos frente al Me
diorlia , y 30 palmos fondo, parte con piso, con.

su IHI bitacion, despacho yagua de pié: tam-,

bien se alquilará solo la parte que corn enga.
Darán razon en la calle Nueya, n.o 30. 11

ESTA PARA ALQUILAR, POR 13 DUROS

mensuales un primer piso, con agua de pié y
salas vestidas ton elegantes papeles. Dará ra...,

zon el portero de la casa de la calle de Espal .....

ler, n. 10.
� 3

EN LA CALLE DE LACY, ANTES DE AL...

ba, hay dos salas con alcoba, amuebladas, qu�



Papte COmerl

CA "tiBIOS ,CORRIENTES dados por la Junta de Gobl�r
cambios de la plaza de Barcelona 6 23 de jonio de 1

80 dias ,Ista.
DINERO. PAPEL. DIN

t6ndre!!............... 00'10

�e alqollarllD, con ufllenda 6 sin en. , , uu
persona decente. Dar/m raeon en la tienda nú
mero n, de la eaue del Conde del Asalto. 5

�-- -
- .. --_--

J�� LA CALLE DE AVISO. N.o 2, ESQUI
na á la de la Boqucría se nlqúilar!t la tienda
ele tres puertas y tarnblen se venderán los ar
merlos tic lo.,JDislllll. Al que le convenga po
drá pól�r lJ In mlsma tienda que darán razono

EN LA YI.I.I.A-DE (iRAClA ESTA!"; PARA
alquilar tres cuadras grandes , .con su corres

.pondlcnte hahítaelon y un buen despaebo. Da
rftn razun en la calle de San Bamon, n. 16,
tienda! en llarcelona. . ts

ESTA PAnA ALQUILAU UNA. T.ENDA. y
f'lItrl'l;u.elos . en la calle Ue Santo Domingo del
Call, num, 'lo, por 7 duros. ))arán razón en In
misma. IS

�E ALQrILA I.A TmNDA l' HORNO DE
í'orl�I' pan de la casa u. 49, de In ralle del Hos
pital. con ¡;U'� demás depeudeurias notable
ITlt�II,te llIejoradas, yagua da pié. Lus tlaves en
el PiSO 2/' 3

EN EL NUM. 1i;. DE LA CAI.U; nI<; PADI-
1111. de la ".II.n de Gracia; hay un segundo piso
lIara alquilar. Tienen las IIHes en el primero
Iil' Jn. misma casa. :J

--------------. -

E� ,LA t.ALL"E DEL PASAJE DE- LA. VI-
I cina, n. 8, h:ly para alquilar una tíenrla bue-
lln'Y ('apaz :para todo trafico. 3

ES nUEN PARA.JE DEESTA. CIUDAD HAY
1111 10(':\1 á propósito para almacen , que se de
f�;i alquilar á precio módico. Darán razón en
In I�alle dr. San Vieente, n. 21. tiencla. 9

EN LA TRAVESIA DE GRACr A A S. GER
vasio, frente de la, rulle de Padilla, hay UIlOS

bnjos de una rasa IIUe\'a, ron [ardin, agua de
)lié y todas comodidades. para alquil... Darán
razon en la ralle tic Padilla, 11. 14. 4

tt�A SESORA VIUDA, DESEA CEDERA
1111 raballero una habitaclon decentemente
.unuehlnda. DlrIgirse á la calle de Arrepellti-
d'IS. uúm. IS, tienda, U

Pnrl:; •••••••••••••••••••
Marsella .

8 dJas ,Ista.
Dinero Papel •

• Madrld...... 1.
Cádlz. •••.•.• 1
Sh'rltn....... :1
M�1ag8...... 114
GTAnada..... 112
Bilbao.......
Sant.nder••

0,0 beneficio.
Id.
M.
Id.
daño.
Id.
ben.
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Murcia ..��

�

�_'-d· ���, Gerona ......
AltcaDte..... 112 • ben. Lérida.

Valencia.. .. 112 Id. Gibraltar ...

EFECTOS PUBLICOS.

Dinero.

Tftulos III portador del 3 p. c. consolidado. • 42'1:>
Ttt·.,)n.ro r1n.l 'l n. l' �i'lt..111� ,
Tftulos III portador del 3 p. c. consolidado••
Títulos del 3 p. c. diferido. . . • • • .

Billetes de calderilla. • . . . . • . .

Id. del anticipo de 230 millones. . . . .

Papel.
42'25

,

Observa elonM

p. c. valor.

ACCIONES.

Capitr.l.
Desem
bolsado.

�o p. c.
11 p. c.

6 p. c.

62'2;)
01'50
20'415

62' 50
52'
20';)a

9Ci'¡.)

HARJNAS 1.3 de Santander (I 10S rs. cs. Peso de Castilla. á 98 rs.

2.:1 de Tdem ú 103»» »' á 9� J)

ABERTURAS DE REGISTRO.

E1lI1U.B.CACIOXlIS LLEGADAS D1I5.DB EL MBDlO DIA HASTA .L ANOCHlIC!l1!l DE AYEn.

Mercantes espaiiolas .

.

911uqucs de la costa de este Principado, con 400 cuarteras trigo y 100 de maiz á don Lorenzo

Ribera, !,OO cargas madera á don Mariano U1laslre, 320 id. á don Joaquín Gurri, 80 id. [t D. Epi
Ianio Torrcns y 90 sacos harina ft don Juan Estrany.

,

Se dirige al puerto el bergantin español Recurso, procedente de Trieste,

Correo de 1't.ladrid del día 20 de junio de 11 §56.

PARTE OFICIAL.
.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Ilmo. Sr: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado autorizar [t D. Luis de Simon y Peray, D. Fran
d�('o Carreras y compañía para verificar los estudios de un ferro-carrril para círcunvalar á

Barcelona: sin derecho á la concesion ni á indemnizacion alguna por los gastos que les ocasione

y pOI' ft;,mino de seis meses.

De He;} 1 órden lo digo á V. 1 para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. J.

muchos años. )Judrid 10 de junio de 18:J6.-Luxan.-Sr. Director general de Obras públieas.

MINISTEHIO DE ESTADO.

El d ia -t:l del actual el Excmo. Sr. D. Snlustia no de Olóznga tuvo la honra de ser recibido en

audicnciu pública por S. 1\1. el Emperador de los Franceses, con el fin de presentrale las cre

deur-ia lcs que le elevan ú la categoría de Embajador estraordinar¡o de S. M. la Re iun (Q. D. G.)
rerra de aquel Augusto Soberano, tanto porel acto solemne del baut iz o del Príncipe Impcrin t,
('Uí111tO pnra seguir residiendo con este c.irnt'ter en Paris. El Sr. de Olózaga rué conducido al Pa

LIrio de las Tullcrías con e: ceremonial de etiqueta correspondiente ú su elevado rango, yen

un breve ti iscurso csprcsó á S. 1\1. 1. el Objeto. de su alta misiono El Emperador á quien acom

p.ifinbau el :\lillistro de Negocios cstrnnjcros y los grandes dignatarios y oficiales del Pnlncio ,

se diznó conté ... tar en los mas esprcsívos términos; después de lo cual el Sr. de Olózaga regresó
á la Embajada (.'011 las propias formalidudes observadas al trasladarse ú las Tutlerías.

J (Gaceta núm. 1,264,)

PARA P.\!J'iA nn MALLORCA..

Salt)rú el rniérn1le;i 2:> drl corriente, [\ las o
tl{' l:l tartle el vapor e�paiíol El ReyD. Jaime 1,
de la fuerza de 200 caballos, al mando del al

férez de navío graduado don Gabriel Medinas.
Admite carga y pasajeros y lo despachan los
señores Forteza y Llompart, calle de Cambios

viejos, agencia n. o, frente de la de Agullers.
Nota. El vapor se halla atracado en el an-

den del püerto. 3

PARA MARSELLA.
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 to-

(.'s. Peso de Barcelona,
» »

neladas, Vifredo, su capitán don Jaime Caste
llá

, el dia 20 de junio, [l las diez de la maña

na; admitiendo cargo y pasajeros. Se despacha
por los señores Dofill y Martorell, calle Ancha,
n. 9, esquina á la de Codols. O

PARA MAllON CON ESCALA ENALCUDIA.
Saldrá el miércoles, 23 de juno, á las tres de

la tarde, el "apor-correo á hélice el l\1ahonés,
su capitan D. Pedro Carreras; admitiéndo car

go y pasajeros. Lo despacha D. Francisco No-

velle, pórticos de Xifré, n. 14. ()

,

�f. '-w .- ..

L
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de personas cuyos nombres llamarán mucho la atención, porque ya darán á conocer las

grande" reformas que habrán de adoptarse en seguida.» Podemos asegurar por nuestra par
te. sin temor de que el tiempo ni los acontecimientos nos desmientan, que todo cuanto se

dice en los párrafos que preceden. es completamente falsos sin tener en su apoyo ni aun

siquiera las aporiencias, Lo único cierto y positivo es lo que dijimos ayer, á saber, que se

ha concedido merced de título de Castilla á los generales Concha (D. José) y Hoyos.
-Ln periódico, ajustando la cuenta de lo queha cobrado del Estado el DuquedelaVicto
ria, dice que percibe 120.000 rs. como Capitan general, otros 120,000 como presidente del
COlnejo y :30,000 por las cruces que tiene pensionadas. Lotal 270.000 rs. El error es mam

ficsto: el Duque de la Yictoria tiene como Capitán general, 1:20,000 rs. y cobra con el des
cuento de 1:3 por 10010'1-""00 rs .. y pOI' las d03 cruce" pensionadas de San Fernando y San

Ilcrrl1cIH:¿ildo 21.000; total 125,'¡.OO rs. Como presidente del Consejo ni por ningún otro

concento percibe un solo maravedí; de manera que á pesar de ?cupar hoy el genera� �s
partero el primer puesto de la nación. cobra absolutamente lo rmsmo que cuando ha vIVI.do
retirado en su casa y como los domas Capitanes generales que tienen grandes cruces pcnsio
nadas por título de justicia. En cuanto á estas sabido es que figuran en el presupuesto y

que no hay incompatibilidad entre eUas y el sueldo del destino ó empleo.
-Dice el Diario Español no estar lejano el dia en que el anuncio de un fausto suceso ven

ga á ofrecer la esperanza de un nuevo vástago á la dinastía de nuestros reyes. Quisiéramos
poder continuar tan halagüeña y satisfactoria nueva; pero nada sabemos que la corrobore.
-El capitan de artillería D. Ezequiel Salinas ha sido nombrado oficial supernumerano,
con el sueldo de su empleo del ministerio de la Guerra.
-lIoy anuncia un periódico que han sido recogidos y multadas unas hojas volantes que
sobre la reforma de la Puerta del Sol se han publicado últimamente en Madrid. Asi ha su

cedido en efecto; pero como esto se pudiera presentar mas que como un hecho, como un

arma de oposicion, diremos lo que hay en el asunto. Hace pocos dias se publicó una hoja
volanle firmada por D. Pablo l\tartincz, sin los requisitos que exige la ley para semejantes
publicaciones, y hasta sin pié de imprenta. La hoja fué naturalmente recogida y multado
el impresor, que confesó desde luego haberse impreso en su casa. Posteriormente se publi
t:ó otra hoja, tambien sin los requisitos legales, y fué igualmente recogida. Esto es lo qllf' ha

habido y nada mas, y el Gobierno civil no ha hecho mas que un deber obrando dentro del

círculo de la ley.
-1.a Bolsa de Madrid de hoy ha continuado en baja. El consolidado durante Bolsa se ofre
ció á "2-15. Y á última hora no se habló nada de esta clase de papel. La diferida halló di

nero en Bolsa á 25-60, pero una hora despues de cerrada se ofrecia á 25-571[2, Y solo ha

llaba dinero á 25-521[2. Las acciones de carreteras de abril de 4,000 rs. han sufrido una

haja de 75 céntimos, quedando ofrecidas á 79; las 2,000 de 1 p. oro, estando á 82; las de junio
de 2::; céntimos. quedando á 81-75, y las de agosto de 75 céntimos, habiendo papel á 85. Las
del Canal de Isabel Il continúan hallando dinero á 106 , y las del Banco de España á
120-75.
=-Scvilla 18.-En Sevilla se ha dicho últimamente que iban á ser desterrados varios su

getos de aquella capital. Pero el Porvenir coloca estos rumores entre los muchos que cor

ren destituidos de fundamento.
�S. M. ha aprobado el proyecto del ferro-carril de Albacete á Cartagena, formado por el

ingeniero D. José Almazan, con las modificaciones propuestas por la Junta consultiva de
Caminos. Canales y Puertos, é indicadas por el espresado ingeniero.
E-Xombrado el Director de Obras públicas Sr. Montesino, para tomar parte en las confe
rencias que se han de celebrar en París y Londres, con motivo del proyecto de apertura del
Istmo de Suez: S. M. ha dispuesto que durante su ausencia se encargue del despacho de
dicha Dircccion, el oficial primero, con el carácter de Subdirector, D. Francisco Javier
Barra.

_-El general Dulce debe salir á principios de julio para Málaga con objeto de tomar ba
nos de mar.

-Adema;; de las secciones en que debe dividirse el Consejo de Estado, que, como ya diji
mos. serán tantas como ministerios hay, lo formarán tres cámaras compuestas de diez ó do
ce consejeros y á las que pertenecerán indjíercntcmenta individuos de todas las seeciones.
Una de las cámaras entenderá en los negocios contenciosos, otra en los asuntos deUltramar

y la tercera será la cámara eclesiástica ó del patronato.
-�n:.Bilhao �e habia recibido' con alegría la noticia del nombramiento para aquel gobier
no civil (�('l senor D. Patricio de Azcáratc, cuyo apellido y familia son guipuzcoanos, fir7
�4l!slílll<:la muy atendjhle en aquel pais, El señor Benedicto ceso el dia F
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-En el juzgado del partido de Iluctos-Tajar, en la provincia de Granada, se instruye �u

maria sohre los fautores de UIJa conmocion ocurrida en aquel pueblo .. Parece que un sar

gento de carabineros y cuatro soldados registraron con permiso de.la autoridad algunas ca
sas y en ellas encontraron sal procedcute de la laguna de Fucntepiedra. Empezaban á e!

tender la 'sumaria cuando se presentaron en la plaza varias turbas armadas dando vivas á la
libertad y mueras á los carahincrns, y pidiendo que se devolviese la sal {l sus dueños, y no

se escribiese nada. La fuerza pública se vió 111 uy q)rn¡ll'OIlH',tida: pero gracias tí la interven
cion rlcl apoderado de la señora condesa de Montijo el pueblo se apacigué.
-'La Campana de Huescu �e, lamenta de quc el célebre y antiquísimo, monasterio de San
Juan de la Peña, recuerdo histórico de gran valía, CUila de las libertades aragonesas y pan
teon do yacen los restos de sus esforzados campeones, se encuentra en un estado deplora
hle. El periódico oscense clama porque la comisión de monumentos artísticos +e tienda una

mano ante", que se desmorone,
-Uace muy pocos dias que pasó por Huesca un artefacto con destino á las selvas del 1111('
hlo (le Santa Cruz 'f objeto de reducir á tablas los colosales abetos que en aquellos existen.
Movido por el vapor, sus resultados son mas prodigiosos que los obtenidos hasta el presente
por las sierras hidraúlicas. ,

-,Las obras de la carretera de Ilucsca á Zaragoza se han paralizado por falta de brazos.
-Los trabajos de la comisión de ley electoral se hallan interrumpidos por esciciones ocur-

rielas en el seno de la comisión, cuyos individuos unos se hallan ausentes y otros no han
considerado urgente la ley.

'

-Ayer se prendió fuego en la Casa de moneda de Madrid, se estinguié en breve y el daño
Iué insignificante., r ,

-La Epoca dice que en el Consejo de ministros de hoy, el Duque de la Victorla ha pedi
do que la cuestión de la Puerta del Sol se declarase de gabinete, diciendo, que (!l saldría del
ministerio en c�so de tener que salir algun ministro. Ignoramos si esto es cierto, pero el re
sultado que ha tenido la votación le dan grandes visos de verosimil itud.
-Las obras del ferro-carril de Toledo á Villaseqúilla empezarán en a�qsto próximo por el
concesionario señor Salamanca, porque de hoy á mañana se presentará á las Cortes el opor
tuno proyecto, que será votado inmediatamente.
-La sesion de Córtes se abrió á la una y media de la tarde, con la presencia del señor Du

que de la Victoria y los demás señores ministros, gran número dc diputados é igualmente
de espectadores. Dada lectura del acta de la anterior, fué aprobada sin reclamacion alguna.
l\clO continuo se dió lectura de una proposición firmada por el señor Calvo Asensio y otro

diputado, para q';lc la Asamblea acordase el nombramiento de una éomision especial, que
cxanune el cspediente de las obras de la Puerta del Sol, suspendiendo entretanto la subasta
anunciada para el dia 23 del presente mes. El señor Calvo Asensio pidió la palahra para
sostener esta proposicion , y lo hizo en un largo discurso que íué contestado por el ministro
de la Gobernacion. Ter�i?ad� I,a perora�ion de este, el S�íl()r Duque de la Victoria se lc
vantó de su asiento y fué a felicitar al senor Escosura, oyéndose.entonces algunos aplausos
cl!.los bancos de los diputados. Seguidamente se procedió á la votación. que fué nOI1!inal y
dIO por resulLado desecharse la proposicion por 1:H votos contra 23. Luego se entro en la

ór�en del día, y cuando dejamos el salon se discutía el capítulo' 8. o de la ley de Ayunla-
nucntos, , (C. A.)

CORTES CONSTITUYENTES·
PnESfDE:'iCIA DEL SE�OR bFA:'IlTE.

Estracto de la sesion celebrada el dia 19 de junio de 1856.
Se abrió á la una y media, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se leyó y anunció que se imprimida y señalaría día para su discusion , un díctámen de comí

sien por el que se conceden Ii,OOO rs. anuales de pension durante su vida ft doña Juana del

Plano, por los servicios que. prestó en los sitios de Zaragoza en los años de 1808 y 180n.
El señor Ftgueras hizo otro recuerdo ad emás de los muchos que tenia dirigidos {¡ 1" comision

de teatros, para que presentase su dictámen, y si no lo hacia suplicó al señor presidente que se

sin iese poner á díscusion el dictámen de la minoría que hada ya tiempo que estaba presenta
do. Dirigió tambien su señoría otra cscitar ion [¡ la comisión que tenia que dar su dlctámenac
bre la Iabrica de Aviln. El señor ministro de la Gobernacíon contestó que hacia mur pocos fijas
babia conferenciado ron un individuo de la comision de teatros. el que le presento el ,(lictámtn'
de la mayoría ya concluido �. que deseaba tanto como el señor Fígueras que ese asunto 'Se dis
cutiese cuanto antes.
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El señor presidente manifestó que para poner á discusíon el dictámen de la minorfa sin ha

berse presentado el de la mayoría seria necesario alterar el. reglamento, y concluyo asegurando,

ar scñor Figueras. que volvería á escitar de nuevo á la comisiono

Se leyó y anunció que se imprimiria y señalaría día. para su discusión el dictamen sobre la

proposición del señor marqués de Albaida y otros acerca de carreteras provinciales. ,

Se acordó que pasase ll. la comisiou que entiende en un proyecto de. ley análogo. una esposi

don del presidente y secretario del Crédito moviliario español, solitando la concesion del ferro

carril de :Madrid á Yalladolid con sujecion á la subasta que haya de celebrarse.

ORDEN DEL DlA. ,

Dictámen de la comisión de actas sobre las de la provincia de Murcia y admisíou como di-

putado de don ISidoro Valcárcel. '

Sin discusion ninguna fué aprobado este díctámen.

Ley de Ayuntamientos .

.,A propuesta de la mesa acordó el Congreso que la discusion se hiciese por capítulos.
'

Sin discusion ninguna fué aprobado el capítulo primero, y leido el segundo, dijo

El señor DAYARRI (D. Pedro): Voy á decir muy pocas palabras, puesto que me hallo con

forme con la mayor parte de lo que dispone este capítulo, y me habría limitado á presentar un

artículo adicional si alguno de los individuos de la comísíon no me hubiera manifestado su COI1-

furmidad ron lo que iba á proponer. y con lo cual me parece está de acuerdo el señor ministro

de la Gobernacion.
Al establecer la comision la diferencia del vecino con el que no lo es, del que tiene labor en

el pueblo con el que no la tiene, se consignan con acierto los diversos derechos y obligaciones

que sobre cada uno deben pesar, imponiendo todas las cargas á aquellos á quienes por ser veci

nos se conceden todos los derechos del municipio, al paso que á los que no Jo son se les priva'

de los últimos y escusa de las primeras.
Yo creo que al formar esta ley se ha tenido intencion de evitar que los pueblos tengan un

presupuesto úominal, y otros diez repartos separados: y como todos estamos interesados en que

no ha ya mas que este presupuesto, y su corolario de ingresos, neo que se debe hacer una

aclaracion que vo y á tener el honor de proponer, si es que-no queremos causar una injusticia.

Con cst« le)' debemos procurar un beneficio á los vecinos contribuyentes para cv itar los perjui

cios que hasta ahora se han irrogado ú todos los pueblos que han obrado con legalidad. Nues

tro principal cuidado debe ser que les pueblos no sean perjudicados, ni tampoco los contri-

buyentes.
\

En los presupuestos municipales hay varias partidas de las Que no deben eximirse los pro

pietarios, aunque no tengan labor ni casa abierta en el pueblo. No hay municipio que no esté

aravndo con censos, y en algunos casi absorvcn todas las rentas del comun.
-

Estos censos en ciertos distritos y determinados pueblos, fueron impuestos para levantar di

nero ú fin de concluir una presa y aprovechar las aguas de un rio, con las cuales se han beheíi

ciado todas las tierras del término. Este dinero lo tomó el Ayuntamiento, no los propietarios, y

romo el beneficio ha sido para estos, es claro que deben contribuir al pago del cánon, aunque

no sean vccinos : si el pago han de verificarlo solamente los que residen en el pueblo, como en

muchos (le ellos la mayoría son colonos, resultará que tendrán que abandonarlos por no poder

sufragar los gastos.
'

En justicíu. esta partida debe recaer lo mismo sobre los que son vecinos que sobre los que SOLl

Iurastcros, teniendo allí sus propiedades. Es, pues,
menester que se diga que fado propietario

sea 6 110 vecino del pueblo. tenga Ó DO casa abierta en él, tiene que contribuir á las cargas que

pesen sohrc la propiedad. 6 de que esta reporta beneficio Inmediato.

Debe tenerse presente además que muchos vecinos de un pueblo cultivan tierras en olro 5111

tener en él labor ni rasa abierta. y deben contribuir como Jos vecinos ú las .cargas de la po liuia

rura l. porque esta vigi!n y guarda sus propiedades lo mismo. que las de los vecinos del mun iri

pio. Esta aclaracion debe hacerse porque sino no pagarán lo que les corresponda los propieta

rios forasteros. Todo el que haya sido individuo de �)'untamiento en un puueblo, como me ha

sucedido á mí. conoce la desigualdad que hay en estos puntos entre vecinos y forasteros.

Hay partidas que no figuran en el presupuesto municipal, y si en presupuestos particulares,

y una de ellas son Jos gastos que en muchos pueblos ocasionan los 'riegos. Este, como el COLl

greso conoce, da lugar á abusos y )'0 creo que todos los gastos municipales, sean de la especie

que quieran, dehian figurar en el presupuesto municipal, contribuyendo á ellas el vecino lo

mismo que el que no III es, segun sean 6 no en su beneficio. u,_

Desearía que la ccmision hiciera una aclarncíon y dijese que las cargas impuestas en hcncü

cio tic las tlcrras que gravan el presupuesto municipal, pesen.sobre toda la propiedad, y las de

más en hOI';\ buena que 1<1 puaucn solo los que de ella .. se aprovechen ó reporten beneficio.

El señor LASER.�A (don Pedro): La comision no ha comprendido en el proyecto de ley el

caso tic que se ha hecho cargo ('1 señor n\lyarrj� porque ha creído que no debía corrcsporidcr Ú

la le)' municipal; ha crcido que los presupuestos dcbian formarse de aquellas partidas que COI'

rcspondia su p�,go al romun, y.no lis que correspondían [t los propietarios; pero la coiuision que

quiere evitartoda clase de dudas)' abusos, y creyendo que cuando el señor Bayarri lo há' 1:0111-

prendido, así lo cornprcnderún otros de la misma manera, no tiene inconveniente en admitir la

idea cspucsta por su scfioría. Podrá ponerse un párrafo en estos términos:
.

« 51 el presupuesto de gastos comprendiese alguna. cantidad cuyo importe sea para satisfacer
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eargas á que estén sujetas las prop ícdad es, (¡ red unde en bcncfi eío de los mismas deberán con..'tribuir Ú �1I [laso 105 propietarios terratenientes, aunque nO_!:ir.�n vecinos Ó tesidc'lItes.»

,

Creo Cl_Uc COn esto quedan satisfcrhus los dc�co.s de su scnoria, y se evita todn Clo5C de duda.i,Sin necesidad de que haya unos segundos presupuestos.
El señor n,\.YARRJ. E:,toy completamente de acuerdo ron la corntsíon, r sunuco al sefiorml

nistro de la Gouernac:ion que en la Instruccion que cIé d ispongu 'IHe no haya reportas fuera del
presupuesto municipal.

El señor ESCOSURA1 ministro de la Gobernar.ion: Estoy conforme con el párrafo que hn in
tcrcalndo la comision á propuesta del señor Ilayarri. Como prtnrip io p'cnernl) el municipio lo

, 'mismc que el Estado no gastarán nada fuera de su presupuesto, porque si se gasta Iuera de �I
110 hay rcspousabüídad posible; pero hay algunos casos esccpctounlcs como el sciíor lJnyarrí-connce:

El señor Gl l, YIRSEDA: Me parece que en la designar-ion que S(� hace de residentes y vecl-
110S hay un vado. Se exíhe para ser vecino segun el art iculu I¡ü la calidad de tener casa nl1icrln
<l05 años ejerciendo indusuia , profesinn Ú 011'0 modo de vivir r-ouocirlo. I�11 el articulo sigurentc
'Se dice que en cualquier tiempo del aiio podrá el Ayuntamiento dcrlnrnr vecino ni que .10 solicl
tase acrrditanrl» los estrernos siguientes: (Lo leyó.) Creo que hay un caso que no ('sth comprendido en la ley. El hijo de un vecino que contrae matrimon ío se separa de su padre y pOlle Sil ca
sa, ¿ adquiere vecindad desde el momento en que se casa? Creo no admite duda 'IuC sí, y sin
embargo , esto no est[l claro en la ley.

El señor HERRERO: La comision no Cree necesaria esa ar-larnr íon porque toda nue�trn 1('
gislacton admite como vecinos desde el momento en que se casan los hijos de los veclnos del
jruehlo. El hijo de familia que habita con el padre al separarse es ya 1111 vecino, porque linte:;
constituia parte de la vecindad del mismo padre: es un vecino que se divide en d05. :'\;o hay ne
cesidad ningunade ponerlo en la ley porque es cosa sabida de todo:'.

m señor ZORRILL\.: Me ha llamado la atcncion que al consignar el principio 'k admitir ro-
1110 vecino al que lo solicita, al hablar de cstrangcros, dice el art. 12 que siendo rnuezns de Iaml
.lia han de residir en <,1 pueblo por espacio de tres años: ¿ por qué se les cxigun tres aiius d('�,
pues de las rondicíones necesarias para ser vecinos?

Otrn de las dificultades que suelen ocurrir en este capítulo es que me parece muy corto ('1
plazo de quince días que se pone en el arto ti) para hacer los padrones. Yo creo que no hahria
ningun inconveniente en decir que los padrones se Iormarian desde 1.° de octubre ;1 1." de 110-
viein bre.

El señor ESCOSURA, ministro de la Gobernacion: El señor Zorrilln debe harcrse cargo de
que esta ley se hace para un estado normal, y entonces es seguro que hay bastante ('011 ('1 plato
que se señala de li:) días. Para plantearla es indudable que h.lbrÍl que ampliar ('.:-C termino, 8�¡
como será necesario restringir otros, si se han de constituir los A)untamienlos, para lo cual se
ra precise que las Córrcs couccdan almioisterio cierta latitud.

Besperto Á las cualidades que se exigen ú los cstrangcros para ser vet-ínos, rleho dl',cir al "e·
ño!' Zonilla que al redactar el arto 12 ha sido preciso acomodarle al Céd igo civl], porque no era
posible hacer á los estrangeros de una condición en el Código y de otra en la ley de Ayunla
mientes.

El señor LASERNA (don Pedro): El tiempo de tres años que fija la comision no es un plazo
largo, y es conforme con todas nuestras Constituciones, y con la Que últimumcnte ha sido apro
hada por las Cortes, que dice que se adquiere la cualidad de español COIl avecíndnrsc en un pue
blo de la monarquía con arreglo á las leyes: de consiguiente, a, ecindándosc un cstrangcro en
tln pueblo es español, y yo pregunto: es mucho exigir il un estrangero tres años de vecindad pa
ra declararle español? Si en el proyecto de Código civil no se hubieran puesto tres años, yo hu
biera ampliado ese término; yen esto no hubiera hecho otra cosa que seguir nuestros Jln!cedcn
tes, pues antes se cxigta á un cstrangero para ser español 10 años de residencia <Í f) cnsándcse
con cspañoln. Creo que su señoría se convencerá deque no es mucho los tres años que se punen.

Otra cuestión ha promovido el seiior Zorrilla respecto del término que se fUa para hncrr el
p:!dron. Est'! ley está hecha para tiempos normales, y no hay que atenerse solamente al (11 imcr
ano en que indudablemente se presentarán bastantes dificultades: pues luego está reducido ca
da año a hacer algunas variacíones, y estas se pueden hacer con la misma facilidad en 105 [I\1C
blos grandes que en los pequeños, pues aquellos se dividen en cuarteles y en barrios.

Habiéndose declarado el punto suficientemente discutido, íué aprobado el capuu!o secundo
variándose el plazo señalado para hacer los padrones, poniéndose el de «desde 1.° de ocnibre (¡
1.° ele noviembre»,. y aíiadiendo el párrafo que la comision propu�o á instnncia del �eiíor Da
)'élrri que deda aSI: eeTodo propietario está obligado á contribun- á aquellas partidas del presu
puesto municipal que sinan para satisfacer cargas á que se hallen afedas sus propieuodc.;¡ (, les
l'e.mlle beneficio Hunediato de ellas.»

Sin discusion ninguha fué aprobado el capítulo 3.°
Sr. entró en la discusion dcl tItulo 2.° y leido el capítulO 1.0, dijo el señor :Martin que Ir. pa

H',cia muy poco progresi5ta, muy perjudicial y contrarío á la esencia de los �o!Jil\rnOS rel'reseIl
t\ti,os.

C(J1��e5L<1I10 por el señor GOllzalez de la Vega, y despucs de re('ti(kar IIInhe'5 señores dIpula
f}115, rhJO

1'.:1 sciíor PEl\'A: En el art. 36 se marcan los ca�05 en que se pierde el derecho el(wl¡mll. En
tJ 37 se dil:e ¡¡l1e 501� elegihle:_; los f)Il'ctl1res, P�rQ c91l!() rl) otta parle; �r- dice que en lt·s 11l(I�h!o�

·'M··J "..._ ........--=-�-
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donde no hay contrib urentes, sean electores todos los vecinos, es necesario añadir un párrafo
para aplicar á este ca so las disposiciones del arto 36.
El señor GOl\lEZ DE LASERNA: En el párrafo 3. ° del arto 31 sobra en efecto la palabra re

aidor. La comisión reconoce que aquí se cxije mas garantía para ser elector que para ser elegi
ble: pero la comision se ha encontrado con una base y no ha podido menos de aplicarla. Por lo

dcálilS, no puede ser elegido el que esté en la escepcion del a rt. 36.
Tambien estg esa escepcion en el arto 41, y no es necesario espresarlo aquí.
El señor PENA: El art.li1 habla de los concejales ya en posesión de sus cargos.
El señor GOl\1EZ DE LASERNA: Se añadirá en este artículo , además de los comprendidos

en el art. 36.
El señor ESCOSLRA, ministro de la Gobernacion: Yo creo que seria mejor decir: todos los

vecinos no incapacitados.
Admitida esta modificacion por la comision, dijo
El señor RAl\IIREZ ARCAS: El caso 4.° del arto 31 debe pasar á ser 1.0 del 3�, porque es

ceptúa del cargo de alcaldes los senadores, diputados á Cortes y provinciales; y colocándose como

pmaro 1. ° del 39, podian los pueblos elegir á quien tuvieran por conveniente y los diputados op
ta'r entre este cargo y el de concejales. Figurémonos que concluye la legislatura este ano: ¿por
quú se ha de privar al eled?!' de nombrar aleald� al diputado? Aqui no pueden ser elegidos y yo

'luie!'o que puedan ser elegidos y optar por uno u otro cargo.
El seíior GIL SANZ: La comísion ha comprendido esa escepcion por incompatibilidad de los

cargos. �eria inconveniente dejar abierta esa puerta paraque por optar un diputado por el cargo
tic I'I1Ill'r-jal, incomodase á una provincia entera.

El SCBO!' HA.lIIl\EZ ARCAS: Es especie nueva que no comprendo el que un pueblo no me

pueda Ú nu elegir alcalde y yo optar por ese cago con preferencia al de diputado. Yo Creo que no

se puede quitar al pueblo ni al diputado ese derecho.
El señor SORNI: Pido la palabra.
Elsciior GONZALEZ DE LA VEGA: Voy á hacer la pregunta de si está el punto suficiente

mcn te discutido.
Hecha la pregunta se acordó afirmativamente; y decidiéndose que no se votada por partes,

se aprobó el capitulo 1.0 del título II.
be leyeron los cUi}itulos 2.° y 3.° y quedaron aprobados sin díscusion.
Leido e14.0 fué igualmente aprobado despues de un breve debate en que tomaron parte los

�eño!'_�, 'Martín, ministro de la Gabernacion, Iranzo, Zorrilla, y Gornez de la Serna añadiéndose

Ia modiücacion de que se unirán al acta las papeletas sobre que hubiere reclamación.
Se le)ú el 5.° y fué aprobado sin discusion, y tambien lo fué el 6.° á pesar de la impugnacion

del Sr. Garrido á que cootest6 el señor Gil Sanso
Se leyó el 7.° que trataba de la policía de los colegios electorales y juntas de escrutinio, y

dcspuc- de un debate en que tornaron parte los señores Martín ministro de la GobernacIOn, ,l-..a
serna, Peiia y Herrero, fué declarado el punto suficientemente discutido y aprobado el capítulo
7." añauíéouosc en el artículo 120 que los impedidos que necesitaren del ausilio de �lUleta ó

basten podrán entrar en el colegio y además suprimiendo las palabras, «de lo presento en el

articulo anterior» y diciéndose esceptúanse las autoridades, etc.
Se leyó el tít III, capítulo 1.0 que trata de las atribuciones de los avuntamíeutos que COl11-

ilrrlHlia desde el artículo 121 al 133, y el señor Oren se fué haciendo observaciones á "arios de
lus urtlculos presentados, deduciendo de sus reflexiones que este capítulo debia volver á la corm

,i011 para que lo redactase de nuevo en sentido mas liberal.
Habiendo rebatido sus argumentos el señor Gonzalez de la Vega, como individuo de la co-

misíon, <lijó _

El scíior PENA: Voy á hacer una observacion á la comision que tiene por objeto mas que
una oríüca, pedirla que llene un vacío que noto en este capítulo. La comision no se ha aperci
bido de que los ayuntamientos para asegurar el cumplimiento de sus ordenanzas, Y lo mismo
105 alcaldes respecto de los bandos que dicten, tienen que apelar á la imposicton de multas pe
cuniarias. Todas las leyes han marcado el máximum de las penas pecuniarias que se podian
imponer y yo deseo que se haga otro tanto en esta ley.

El señor LASEHNA (don Pcdro): La comision está dispuesta á fijar ese máximum y se in
elina [t que sean.. 20, 40 y 60 rs. segun la poblaciou.

El señor PENA: Pequeño me parece ese' maximum pero me conformo, porque al fin se llena
ese vucfu.

El señor LASERNA: La comislon ha sido muy parca al establecer las penas, porque ha te
nido en cuenta que las f'altus están previstas en el Código penal.

El señor IWllIO CAPARROS: En el párrafo 10 del art, 126, se dice: «La conservacion, repa
rncion:r mejora de los caminos. veredas, puentes, fuertes, pontones y demás obras comunales
votando las prcstacione ..; vecina les segun las leyes. Los dias de prestación personal no podrán
ll.lsur de seis ni año, á 110 ser que se permita mayor número por ley espccial.: Esta dísposicíon
puede causa r gr¡n es perj u icios ú la erase menesterosa.

Supongo que la couusion no habrá querido que sean todos iguales al hacer la prestación si
no que esa carga se rcpurtirá lo mismo que las contribuciones cn proporcion de las facultades

(I� l�ada UIlO, esto es, que el pobre bracero no estará sugeto' á la misma prestación que la clase
rica.

E.:�L SA�Z; �tQ�J�ae la. CQmi�ioIl ha. �idQ marcar el máximum de Ja pre�t\t.cion
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personal, y claro es que el pobre bracero Jio estará oulígndo ft prestarte por un número de días
iguallt 1;, persona m-omodada.

)<�, señor ALFO�SO: Deseo saber 'si todas las dlsposielones del art. 128 son base constltn-
eíonat. ,

Ell:ciíor GO�ZALEZ ,DE ¡,A VEGA, scrretnrio : �o son base los p&rrnfos 2.°, 4.0 Y 5.()
'El scii()l''A LFO:\SO : CUII (" :i.o yo estoy conforme. pero no ('Oll el 8.°, que hahla del estable

cimiento, trnslaciou y supresión dcfcrius r mercados, porque Creo que lo qU<'8(PIÍ se dispone es

retrogradar.
'

"

Respecto del párrafo s.", corno hay un n rt. 132 que dice que runn do los acuerdos de los Arllll
tamicntos puedan causar perjuicios de rcparacion dificil �r, suspenda sucjecucion , creo que no

habrá incnnvcnicute en pasar esas atribuciones del alt.12.� á las ordinarias de los A) unramleutos.
Respecto á la supresion de 105 establecimientos municipn lcs de beneficencia y de. instrucc iou

pública r.�toy conforme ton la comision , pero no digo lo mismo respecto de la crcacion de una

escuela, porque en esto no puede haber Inconveniente.
El señor LASEHNA (D. Pedro) : Si no me equivoco son tres los negocios que segun el señor

AJfon�o no debían haber sido comprendidos en el art , 128. El primero es el relativo nI estableci
miento, traslacion y supresión de ferias y mercados.

Segun su señoría, esta atribucion debia ser puramente municipal) y con solo observar que
esto podria ser motivo de alarma continua entre los pueblos, si una autoridad imparcial en las
cuestiones de localidad no intervenía en ello, creo que se convencerá de que la comision ha an-

dado acertada. '

J<:I segundo punto que no debia estar comprendido en el artícu lo segun su scñorín , es la re
forma y suprcsion de los cstableclmientos municipales; la crcacion de esos establecimientos la
admite su señoría, y con 5010 observar que no se puede crear ningun establecimícnto sin que re

sulte un gravárnen para los fondos públicos conocerá su señoría que debe intervenir la. D1lJUta
cíon provincial.

Sobre el punto que ha hecho mas insistencia el señor Alfonso es sobre el 4.°, qne habla de la
apertura y alineacion de calles y plazas, y con solo notar qué es lo Que ha sucedido en todas la:;
ciudades de España en los últimos 20 años, y Que alguna poblacion que podria ser la mas bella
de España, tiene los defectos que antes tenia, conocerá su señoría que esto no debe dejarse al
ayuntamiento.

Yo le diría al señor Alfonso que mirara la poblacion de Madrid, donde por no existir un pro
yecto de alineacion general, hay calles que tienen catorce alineaciones distintas; además, corno
en estas cuestiones tiene que haber generalmente espropiacion, hay precision de Que intervenga
l� diputacion � el gobernador para que en punto á indemnizaciones se haga aquello que esta pre
Visto y rlctcrrnínado por las leyes.

El señor Alfonso rectifica.
Declarado el punto suficientemente discutido, después de tomar parte en el debate los seiio

res Garc�a Lopez y Herrero, puesto á votacion este capítulo quedó aprobado.
El senor PRESIDENTE: Se suspende esta discusion.

,�e leyó y anunció que se imprimiria y señalaria dia para su discusion, el dictámen de la co

ml�lOn para la coucesion del ferro-carril del Norte en las secciones primera y segunda. Otro con
cediendo una próroga de diez meses al concesionario del ferro-carril de Almansa á Alicante' y
otros dos sobre teatros.

'

. �I señor presidente señaló para la órden del día de hoy los asuntos pendientes, y además el
dictámen autorizando al gobierno para la venta de azogues, y otro concediendo un crédito al
�1I:11stro de Gracia y Justicia para personal y material de las juntas de redencion de careas cs-

ptrítuales, y levantó la sesion á las seis media.
o

!C:I � .,.

París 20 de junio.
Por el Báltieo que llegó el miércoles 18 de junio á Liverpool se ban recibido las siguientes noticias de la isla de Cuba:
Las carlas de la Habana del 30 de mayo, llegadas á New-Yorck en el vapor Block JVar

rior, dicen que el reconocimiento del gobierno de "Wal.ker habia escitado un gran descon
tento.

Nada se sabia de la espedicion española desde su salida.
Había quedado en la Habana el vapor Pizarro para hacer el servicio de correo entre el

comandante de la escuadra y el general Concha. Se decía que si el presidente Comonfort no
hacia pronta justicia á las reclamaciones de España, se enviaría una segunda escuadrilla
compuesta de ocho buques y tropas ele desembarco. Gran número de vapores deben pasar á
servir en la línea de la Habana á Cádiz , y los buques que hoy prestan este servicio deben
ser armados ó convertidos en buques de guerra. Reina gran actividad en todos los ,dq1alla-
mentes marítimos de la isla. '

E. R.-EllAS lEPÚB.'

!!lwrllllta de �n�onio &rqst, c�lIe d, la LtDr,\.rf�, QÚQl.�.


